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 En la Ciudad de San Juan, República Argentina, al primer día del mes de abril del año dos mil veintiséis, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 10:18 horas, dice el:


          –APERTURA DE LA SESIÓN–

Sr. Presidente (Martín). - Con la presencia de treinta y tres diputados, se da inicio a esta Primera Sesión Ordinaria.
	Antes que todo, quiero agradecer y saludar al Presidente de la Corte de Justicia de la provincia, doctor Daniel Olivares Yapur y a los demás Ministros de la Corte que lo acompañan; saludar al Fiscal General de la Corte de Justicia, doctor Guillermo Baigorrí, a la señora Intendente Municipal de la Ciudad de San Juan, doctora Susana Laciar, gracias por acompañarnos, y en usted saludar a todos los intendentes que nos acompañan; la intendente de Chimbas; los intendentes de San Martín, de Iglesia, de Rivadavia, de Sarmiento, de Santa Lucía y a los demás que estén presentes.
 	Quiero agradecer también la presencia del Arzobispo de San Juan, Jorge Lozano, muchas gracias por acompañarnos, al Jefe de la Guarnición Militar San Juan, Coronel Pablo José Molina Jefe de Fuerzas Armadas y Seguridad con asiento en la provincia de San Juan; señores ex-Gobernadores licenciado Jorge Escobar e ingeniero José Luis Gioja, gracias por estar presentes; a los señores senadores, diputados nacionales, diputados provinciales por supuesto; saludar también al señor Roberto Basualdo, senador mandato cumplido; al señor parlamentario del Mercosur, Matías Sotomayor; a los señores Ministros y Secretarios de Estado del Poder Ejecutivo, muchas gracias por estar acompañándonos acá también.
Al señor Fiscal de Estado Adjunto, doctor Sebastián Dávila; al señor Asesor Letrado de Gobierno, doctor Alejandro Ferrari; al Presidente del Tribunal de Cuentas, Pablo García Nieto, a la Defensora del Pueblo, doctora Florencia Peñaloza; al señor Rector de la Universidad Nacional de San Juan, ingeniero Tadeo Berenguer; a la señora Rectora de la Universidad Católica de Cuyo, licenciada María Laura Simonassi, Presidentes de los Concejos Deliberantes y concejales que nos acompañan de los distintos departamentos.
Secretarios del Poder Ejecutivo; Consulado de España, don Pedro Vidal; Consulado de Chile, Mario Esquiavone; Consulado de Italia, licenciado Carlos del Torquio; Sociedad Israelita de Beneficencia de San Juan, en la persona del ingeniero Iaron Goransky; a los señores representantes gremiales, en especial del Gremio de Apel, Sergio Peralta, que representa a los trabajadores de esta Cámara de Diputados; empleados, familiares y amigos que hoy nos acompañan es un gusto que estén acá, todos.
Muchas gracias.
	Antes que nada, quiero decirles que es un honor para mí, dirigirme a este Cuerpo en la apertura de un nuevo periodo de Sesiones Ordinarias. Este momento no solo marca el inicio de una etapa legislativa, sino que también nos invita a reflexionar sobre el camino recorrido y los desafíos que tenemos por delante.
	En primer lugar, quiero expresar un sincero agradecimiento a cada uno de los diputados que componen esta Cámara por el trabajo realizado. Sabemos que no siempre es fácil construir consensos, en un contexto complejo, pero aun así este Recinto ha sido un espacio donde el respeto, el dialogo permanente y la vocación democrática han prevalecido.
	Esa capacidad de escucharnos de debatir con altura y de encontrar puntos en común es lo que fortalece nuestras instituciones y le da sentido a nuestra tarea.
	Así mismo quiero destacar y agradecer profundamente al personal de la Cámara, por su labor cotidiana, muchas veces silenciosa, pero imprescindible. Permite que esta institución funcione con eficiencia y con compromiso.
	Cada Sesión, cada Comisión, cada iniciativa legislativa cuenta con el respaldo de los trabajadores que sostienen con profesionalismo el funcionamiento de este Poder del Estado.
	Al mirar hacia atrás, el año legislativo que dejamos ha sido intenso y productivo, hemos abordado temas de gran relevancia para nuestra sociedad. Se han debatido y sancionado normas orientadas a mejorar la calidad de vida de nuestros ciudadanos, promover el crecimiento y garantizar derechos.
Cada Ley aprobada es el resultado de horas de trabajo en Comisiones, de intercambio de ideas, de diferencias y coincidencias.
Pero sobre todo es el reflejo de una responsabilidad compartida, la de representar a nuestro pueblo con compromiso y seriedad.
Hoy iniciamos un nuevo periodo, con la convicción de seguir profundizando este camino, tenemos por delante importantes desafíos que requieren de la misma madurez política, del mismo diálogo y de la misma responsabilidad que hemos demostrado hasta aquí.
Convoco a todos los integrantes de esta Cámara a continuar trabajando con este espíritu constructivo, poniendo siempre por delante el interés general y el bienestar de nuestra comunidad.
Que este nuevo periodo legislativo nos encuentre unidos en la diversidad, fortaleciendo la democracia y honrando la confianza que la ciudadanía ha depositado en nosotros.
Muchas gracias.

– Aplausos –

Invito ahora sí a la señora diputada Mónica González, para que hice los Pabellones Nacional y Provincial.

– Así se hace –

– Aplausos –

A continuación, por Secretaría Legislativa se dará lectura al Orden del Día.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

San Juan, 30 de marzo de 2026.
Decreto Nº 185-P-2026

VISTO:
Lo dispuesto por los artículos 145, 152, 189, Inciso 6), 220 y 221 de la Constitución Provincial y Ley N° 501-E.
Lo dispuesto por los artículos 30, 32, 51, 109, 112 y 251, inciso 1) del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados.

CONSIDERANDO:
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 152 de la Constitución Provincial, la Cámara de Diputados se debe reunir en sesiones ordinarias todos los años desde el primer día hábil del mes de abril.
Que, conforme lo dispuesto por el artículo 189, inciso 6) de la Constitución Provincial, el Sr. Gobernador, o la persona que ejerza el Poder Ejecutivo debe informar, a la Cámara de Diputados, al iniciarse cada período de sesiones ordinarias, el estado general de la administración, el movimiento de fondos que se hubiera producido dentro o fuera del presupuesto general durante el ejercicio económico anterior y las necesidades públicas y sus soluciones inmediatas.
Que, conforme al artículo 145 de la Constitución Provincial y artículo 32 del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, se deben designar por votación nominal a las personas que se desempeñarán como Vicepresidente 1º y Vicepresidente 2º. Así mismo, conforme lo dispuesto por Ley N° 501-E, se debe designar la persona que se desempeñará como Vicepresidente Alterno de la Cámara de Diputados.
Que, conforme a los artículos 220 y 221 de la Constitución Provincial y artículo 112 del Reglamento Interno, la Cámara se debe dividir, en la primera sesión y por sorteo, en dos salas a los fines de la tramitación del Juicio Político. Cada Sala debe elegir a la Diputada o Diputado que la presida. Así mismo, la Sala Acusadora debe nombrar los miembros de la Comisión de Investigación.
Que, reunidos con la Comisión Permanente se ha cumplido con lo dispuesto por el artículo 109 del Reglamento Interno.
Lo dispuesto por el Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, en el artículo 30; 2

POR ELLO:
EL VICEGOBERNADOR
DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN
Y PRESIDENTE NATO
DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS

D E C R E T A:


ARTÍCULO 1º.- Se convoca a la Cámara de Diputados 
                           a celebrar la Primera Sesión Ordinaria para el día 1 de abril de 2026, a las 9:30 horas.

ARTÍCULO 2°.- Se cite, por  Secretaría  a los Diputa--
                          dos para el tratamiento del orden del día que se acompaña como Anexo de este decreto.

ARTÍCULO 3°.- Se comunique y archive.

FIRMADO:
  Dr. Fabián Martín. Vicegobernador y Presi–
  dente Nato de la Cámara de Diputados.

 Dr. Gustavo A. Velert, Secretario Legislativo de la Cámara de Diputados.

ANEXO

ORDEN DEL DÍA
PRIMERA SESIÓN ORDINARIA

 1–. Aprobación de las Versiones Taquigráficas…

Sr. Usín.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, voy a hacer moción para que sea omitida la lectura del Orden del Día y también para la aprobación del mismo.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración la moción del diputado Usín, por favor, procedan a votar, señores diputados.
	Se va a votar.

–Se vota
y obtiene 36 votos positivos–

Queda aprobado el Orden del Día. 
A continuación, se ponen en consideración las Versiones Taquigráficas correspondientes a la Primera Sesión Extraordinaria realizada el 24 de febrero, y a la Sesión Preparatoria realizada el 26 de marzo del corriente año. 
Por favor sírvanse a emitir sus votos.
Se va a votar.

–Se vota
y obtiene 36 votos positivos–

Quedan aprobadas las Versiones Taquigráficas.
Pasamos al Segundo Punto del Orden del Día, designación de las Vicepresidencias Primera, Segunda y Alterna. 
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, buenos días. 
Nuestro Interbloque mociona para designar como Vicepresidente Primero al diputado Enzo Cornejo. 
Es moción, Señor Presidente. 
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, nuestro Interbloque Justicialista va a proponer a la diputada Marisa López como Vicepresidenta Segunda. 
Es moción, señor Presidente.
Sr. Usín.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, voy mocionar para que el Vicepresidente Alterno de la Cámara de Diputados sea el diputado Marcelo Mallea. 
Es moción.
Sr. Presidente (Martín).- Conforme establece el Reglamento, la designación debe ser sometida a votación nominal, por lo cual Secretaría Legislativa anunciará el nombre de cada diputado para que emitan su voto afirmativo o negativo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Se va a nombrar a cada uno de los diputados, haciendo conjuntas todas las mociones y propuestas. 
Tienen que contestar si acepta o rechaza la moción.
Diputado Albagli, Pedro.
Sr. Albagli.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Aranda, Franco.
Sr. Aranda.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Cabello, Eduardo.
Sr. Cabello.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Atámpiz, Miguel.
Sr. Atámpiz.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada Caparros, Stella Maris. 
Sra. Caparros.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Castañeda, Jorge.
Sr. Castañeda.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Castro, Eduardo Andrés. 
Sr. Castro.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Córdoba, Juan de la Cruz.
Sr. Córdoba.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Cornejo, Enzo Ariel.
Sr. Cornejo.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Deguer, Gustavo Elías.
Sr. Deguer.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Escudero, Emilio Gabriel.
Sr. Escudero.- Acepto.
Sra. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada Ferreyra, Sonia Cristina.
Sr. Ferreyra.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada González, Mónica Beatriz.
Sra. González.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada Gramajo, Marta Edit.
Sra. Gramajo.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Herrero, Mario Alberto.
Sr. Herrero.- Positivo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada Lascano, María Rita. 
Sra. Lascano.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada Leonardo, Alejandra.
Sra. Leonardo.- Acepto
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada López, Cristina.
Sra. López (Cristina).- Positivo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada López, Marisa.
Sra. Lóez (Marisa).- Positivo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada Luque, Rosana.
Sra. Luque.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).-  Diputado Mallea, Andrés Marcelo. 
Sr. Mallea.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada Montaña, Marcela.
Sra. Montaña.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Núñez, Gustavo.
Sr. Núñez.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Ortiz, Omar.
Sr. Ortiz.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado  Paredes, María Fernanda.
Sra. Paredes.- Positivo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Patinella, Fernando.
Sr. Patinella.- Positivo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada Quiroga, Marcela.
Sra. Quiroga.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Quiroga Moyano, Juan Carlos.
Sr. Quiroga Moyano.- Positivo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Ripoll, Jorge Daniel.
Sr. Ripoll.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Rizo, Federico.
Sr. Rizo.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Rueda, Luis.
Sr. Rueda.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Sánchez, Gabriel
Sr. Sánchez.- Positivo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputada Seva, Graciela.
Sra. Seva.- Positivo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).-  Diputado Soler, Leopoldo. 
Sr. Soler.- Positivo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Usín, Gustavo.
Sr. Usín.- Acepto.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Diputado Vega, Miguel. 
Sr. Vega.- Positivo. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Unánime.
Sr. Presidente (Martín).- Muchas gracias. 
	Quedan aprobadas las mociones, por lo tanto, quedan designados como Vicepresidente Primero, el diputado Enzo Cornejo; como Vicepresidente Segundo, la Diputada Marisa López, y como Vicepresidente Alterno, el diputado Marcelo Mallea. 
Por Secretaría Legislativa se emitirá la Resolución correspondiente. 
A continuación, corresponde tomarles juramento a las autoridades designadas.
Sr. Presidente (Martín).- Diputado Enzo Cornejo. ¿Juráis ante Dios, la Patria y sobre estos Evangelios desempeñar el cargo de Vicepresidente Primero de la Cámara de Diputados, para el cual habéis sido elegido, ¿cumpliendo y haciendo cumplir esta Constitución, las Leyes de la Nación y las Leyes de la Provincia?
Sr. Cornejo.- ¡Sí, juro!
Sr. Presidente (Martín).- Si así no lo hicieres, Dios y la Patria os lo demanden.

-Aplausos-

Invitamos a la diputada Marisa López.

-Así se hace –

Diputada Marisa López. 
¿Juráis ante Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, desempeñar el cargo de Vicepresidenta Segunda de la Cámara de Diputados para el cual habéis sido elegida, cumpliendo y haciendo cumplir esta Constitución, ¿las Leyes de la Nación y de la Provincia?
Sra. López (Marisa).- ¡Sí, juro!
Sr. Presidente (Martín).- Si así no lo hicieres, Dios y la Patria os lo demanden.

-Aplausos-

Invitamos al diputado Marcelo Mallea.

-Así se hace –
Diputado Marcelo Mallea.  
¿Juráis ante Dios, la Patria y sobre estos Evangelios, desempeñar el cargo de Vicepresidente Alterno de la Cámara de Diputados, para el cual habéis sido elegido, cumpliendo y haciendo cumplir la Constitución, ¿las Leyes de la Nación y de la Provincia?
Sr. Mallea.-  ¡Sí, juro!
Sr. Presidente (Martín).- Si así no lo hicieres, Dios y la Patria os lo demanden. 

-Aplausos-

A continuación, corresponde el tratamiento del siguiente punto del Orden del Día: Mensaje anual del señor Gobernador de la Provincia de San Juan, doctor Marcelo Orrego. 
Para ello, cumpliendo con lo dispuesto por el Reglamento Interno, en Sesión Preparatoria se designaron los miembros de las Comisiones de Interior y de Exterior.
Por Secretaría Legislativa se dará lectura de la Resolución correspondiente. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:

En Sesión Preparatoria se emitió la Resolución Nº 2 del año 2026, por la cual se establece:

ARTICULO 1º.- Se designa, conforme al artículo 118º 
                          del Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, como miembros de la Comisión de Interior a los señores y señoras diputados y diputadas que presiden los bloques legislativos constitutivos, los cuales son: Aranda Franco, Córdoba Juan de la Cruz, Cornejo Enzo, Gramajo Martha Edith, Herrero Mario, Leonardo Alejandra, Mallea Marcelo, Patinella Fernando, Quiroga Moyano Juan Carlos, Rueda Luis Hernán, Sánchez Varón Gabriel, Soler Leopoldo, Usín Gustavo. 

ARTICULO 2º.- Se designa a los señores diputados: 
                           Miguel Ángel Atampiz, Castro Andrés, Vega Miguel, Escudero Emilio. Y a las señoras diputadas Montaña Marcela, Lascano María Rita, López Marisa, Paredes Fernanda, como integrantes de la Comisión de Exterior.

ARTICULO 3º.- De forma.-. 

Sr. Presidente (Martín).- En consecuencia, señores diputados, invito a las Comisiones de Exterior y de Interior para que reciban y acompañen al señor Gobernador hasta este Recinto.
Pasamos a un cuarto intermedio hasta ese momento.

-Así se hace-
-Se pasa a cuarto intermedio,
                      siendo las 10:37 horas. -

REANUDACION DE LA SESION

-Siendo las 11:15 se reanuda la Sesión-

Sr. Presidente (Martin).- Le damos la bienvenida al señor Gobernador, doctor Marcelo Orrego, para que dé su mensaje anual en cumplimiento de lo dispuesto por la Constitución de la Provincia. 
Sr. Gobernador (Orrego).- Muy buenos días. 
Querido Vicegobernador de la Provincia, Presidente de la Corte de Justicia, intendente de la Ciudad de San Juan, ex Gobernadores constitucionales, ahí lo veo al ingeniero Gioja, muchísimas gracias ingeniero, también lo veo al licenciado Jorge Escobar, Arzobispo de San Juan de Cuyo, gracias Arzobispo por estar presente, Jefe de la Guarnición Militar de San Juan, senadores y diputados nacionales, ministros y secretarios de Estado del Poder Ejecutivo, Ministro de la Corte de Justicia, Fiscal General de la Corte de Justicia, ex senador Roberto Basualdo, senador nacional, Fiscal de Estado Adjunto, Rector de la Universidad Nacional de San Juan, Rectora de la Universidad Católica de Cuyo, Jefe de las Fuerzas Armadas y de Seguridad con asiento de la provincia, intendentes  departamentales, cónsules y vicecónsules acreditados en San Juan, 
Presidentes de los Concejos Deliberantes de los Departamentos, secretarios, subsecretarios, directores del Poder Ejecutivo, representantes gremiales, presidentes de instituciones de la Provincia, culturales y deportivas.
“Querido pueblo de San Juan.
Mañana, 2 de abril, se cumplen 44 años del desembarco argentino en las Islas Malvinas. Antes de comenzar, quiero pedir un momento de reconocimiento para los 649 héroes que dieron la vida por nuestra soberanía, y para cada veterano que volvió cargando una marca que no se borra. 
San Juan tiene sus propios héroes de Malvinas. Muchos eran apenas chicos cuando fueron al frente. A ellos y a sus familias les decimos: su sacrificio no se olvida, su coraje nos obliga. La causa de Malvinas es un compromiso permanente e irrenunciable de todos los argentinos. 

-Aplausos-

Hace 2 años y 4 meses, en este mismo Recinto, asumí el compromiso más grande de mi vida. Les dije que íbamos a gobernar con responsabilidad, con austeridad, con la verdad. 
Hoy vengo a rendirles cuentas. Pero, sobre todo, vengo a contarles hacia dónde vamos. 
Cuando llegamos, teníamos 2 caminos: Podíamos elegir sólo administrar, y esperar que el contexto nacional mejorara, tratar de que no se notaran los problemas. Era lo fácil. O podíamos hacer algo más difícil: hacernos cargo de lo urgente y, al mismo tiempo, construir las bases del futuro. Elegimos construir. 
Porque gobernar no es elegir entre apagar incendios y planificar. Es hacer las dos cosas y una más. Nosotros resolvemos lo urgente. Trabajamos en lo importante y diseñamos el futuro de los sanjuaninos todos los días. 
Eso es lo que este Gobierno hace desde el primer día y hoy vengo a contarles cómo. 
Estamos atravesando un proceso de transformación económica en la Argentina, y nuestro deber como Gobierno Provincial, es estar al lado de cada familia sanjuanina. 
Pero, justamente por eso es más importante lo que hicimos. San Juan depende en un 85%, de los recursos tributarios que vienen de Nación y esos recursos se recortaron fuertemente. Dejaron de llegar transferencias para conectividad e incentivo docente, para el subsidio transporte, para la obra pública, para programas de salud. Este Gobierno Provincial gobierna con un 40% menos de los recursos de los que disponían administraciones anteriores. Eso implica un esfuerzo permanente, una exigencia diaria de hacer más con menos, de priorizar con responsabilidad y de no gastar en lo que no tenemos. 
Yo siempre digo lo mismo: al que le toca conducir el país, queremos que le vaya bien. Si le va bien a la Argentina, nos va bien a todos. Cuando el país avanza, las provincias avanzan.
A nosotros nos corresponde acompañar ese proceso con responsabilidad, haciendo nuestra parte desde San Juan. 
Por eso, nosotros no nos quedamos sentados a esperar la billetera nacional. 
Cuando dejaron de llegar los fondos para el transporte público pusimos los nuestros: 700.000.000 de pesos al mes, con fondos provinciales. Cuando dejaron de llegar los fondos para obras, fuimos la primera Provincia en reactivarlas con recursos propios la obra pública. Cuando otros subían impuestos, nosotros fuimos la primera Provincia en reducir y eliminar impuestos.

-Aplausos-

 No elegimos el contexto, pero sí elegimos cómo enfrentarlo: con decisión, con austeridad y sin excusas. Gobernar en la tormenta es más difícil, pero también, es donde se demuestra de qué está hecho un equipo de Gobierno. 
Los números lo confirman. Hoy, San Juan es una de las 3 Provincias con mejor situación fiscal del país. Junto con Neuquén, somos las 2 únicas Provincias donde nacieron más empresas de las que se cerraron. 
Pero gobernar no es sólo apagar incendios. Gobernar es prepararse para que, cuando lleguen las oportunidades, San Juan esté primero en la fila. 

-Aplausos-

Las oportunidades sólo las aprovechan los que están preparados. Y nosotros, desde el primer día, nos preparamos. 
Eso es lo que significa gobernar. Cambios con certeza. Transformar, pero con responsabilidad. Avanzar, pero con los pies en la tierra. 
Esa transformación se sostiene en tres convicciones: primero, orden. Sin cuentas claras y reglas previsibles, no hay confianza. Segundo, producción. Cada decisión de este Gobierno busca que San Juan produzca más y mejor. Y tercero, trabajo. Porque el objetivo final de todo lo que hacemos no es una cifra ni una inauguración. Es un sanjuanino con empleo, con dignidad, con futuro. 
Ahora bien, todo esto que les digo se demuestra con hechos. No con palabras. Así que permítanme recorrer con ustedes lo que este Gobierno hizo, lo que está haciendo y lo que viene. Área por área. Con la verdad. Con los números sobre la mesa. 
Quiero empezar por donde hay que empezar: por la educación. 
Si hay algo de lo que estoy convencido, es que todo empieza por la educación. Sarmiento lo entendió antes que nadie: sin educación no hay futuro. Porque todo lo demás —la industria, el comercio, el agro, la minería, la producción...— necesita gente formada para que funcione. Y una familia sanjuanina, que sabe que sus hijos aprenden bien, es una familia que mira el futuro con más tranquilidad. 
En esto, San Juan tenía un problema silencioso. Un problema que no era urgente para los titulares, pero que era fundamental para el futuro: chicos que terminaban la primaria sin leer bien. Docentes que no habían recibido las herramientas que merecían. Escuelas desconectadas de la realidad productiva de San Juan. 
A raíz de eso, lanzamos el programa Comprendo y Aprendo, que hoy llega al 70% de las escuelas y alcanza a más de 100.000 estudiantes. 

-Aplausos-

Distribuimos 50.000 libros de texto propios de San Juan —creados por especialistas sanjuaninos— en primero, segundo y tercer grado. 
Es el programa de alfabetización más amplio que tiene una Provincia Argentina. 
Somos la primera Provincia del País, que aplicó un programa de alfabetización para educación especial, con un libro propio —«Aventuras bajo el sol»— diseñado con pictogramas y códigos QR para que cada chico aprenda según sus posibilidades. Un programa que llega a 30 escuelas, 500 estudiantes con discapacidad y 58 docentes. 
Un programa inclusivo, donde ningún chico queda afuera. 
Este año damos un paso más. Porque no alcanza con leer bien. También hay que pensar bien. Por eso, lanzamos el Plan Provincial de Fortalecimiento en Matemática, que va a llegar al segundo ciclo de primaria — cuarto, quinto y sexto grado — y al ciclo básico de secundaria — primero, segundo y tercer año. 

-Aplausos-

Queremos que la matemática deje de ser vista como un saber reservado para pocos y se transforme en una herramienta para la vida, para el trabajo y para la ciudadanía. Vamos a fortalecer la formación de nuestros docentes, en la enseñanza de la matemática, y vamos a instalar en cada aula un espacio de reflexión pedagógica, para transformar la enseñanza. 
Nada de esto sería posible sin el trabajo de los maestros de San Juan.
El docente sanjuanino, es pilar de esta transformación. Este gobierno lo sabe y lo reconoce, en un contexto donde los recursos que antes llegaban de Nación para sostener parte del salario docente, dejaron de llegar. Y San Juan absorbió ese esfuerzo con fondos propios. Con el esfuerzo de todos los sanjuaninos. Y créanme que hacemos y seguiremos haciendo el mayor de los esfuerzos para seguir mejorando, día a día.  

-Aplausos-

Y porque creemos en la educación, pusimos 30.000 dispositivos con inteligencia artificial en las escuelas: 25.000 netbooks para estudiantes de 5° y 6° grado, 5.000 notebooks para sus maestros. 

-Aplausos-

	Ese el programa Digitalización Domingo Faustino Sarmiento.
El programa Transformar la Secundaria ya funciona en 100 escuelas, con 50.000 estudiantes. 1.273 chicos hicieron sus primeras prácticas laborales reales, en 370 empresas. Como verán, estas no son simulaciones: es trabajo real. 
También, desarrollamos EDUGE, la primera plataforma del país con inteligencia artificial aplicada a la gestión educativa.

-Aplausos-

En infraestructura escolar, hemos intervenido, realizado reparaciones y mejoras, en más de 400 establecimientos, y hemos inaugurado 11 edificios escolares nuevos. 
Y tomamos una medida de enorme relevancia para San Juan. Implementamos el boleto educativo gratuito para todos los niveles.

-Aplausos-

 Todos. 2.500.000 de pasajes por mes. Con fondos provinciales. Porque en San Juan ningún chico tiene que dejar de ir a la escuela porque a su familia no le alcanza para el colectivo. Eso, se terminó. 
Cada chico, que hoy aprende a leer bien, que hace su primera práctica laboral, que usa una computadora con inteligencia artificial, es un chico que mañana va a poder elegir su futuro sin irse de San Juan. Esa es la educación que estamos construyendo: una educación que no termina en el aula, sino que empieza ahí para transformar la vida de cada familia sanjuanina. 

-Aplausos-

Estamos construyendo el futuro de San Juan. Educación de calidad, trabajo genuino, la producción diversificada. Ese es el círculo virtuoso que estamos construyendo. Y para que ese círculo virtuoso funcione, San Juan necesita una economía fuerte. Una economía que produzca, que genere trabajo genuino y que ponga a nuestra provincia en el mapa del mundo. 
Hablemos de MINERÍA 
	En cuanto a la minería, San Juan vivió su primera revolución minera con el oro, y eso se notó en el crecimiento y desarrollo de nuestra provincia. Ahora, estamos en la puerta de la segunda revolución minera. Y esta va a ser más grande. Nuestro compromiso, es aprovechar cabalmente esta oportunidad, nutriéndonos de las experiencias del pasado: de todo lo que se hizo bien en la primera etapa y sin cometer los mismos errores. Cuando asumimos, dijimos que la minería iba a ser una política de Estado. Muchos pensaron que era solo un discurso. Por supuesto que no lo era. Era sí, una fuerte decisión. 
Por eso, nos preparamos desde el primer día, para aprovechar la oportunidad que se nos presentaba. Había que hacer un trabajo que no se ve en la tapa de los diarios: simplificar procesos, reducir tiempos, digitalizar el catastro minero, salir al mundo a posicionar a San Juan. Y eso, hicimos. Bajamos los tiempos de evaluación geológica de 180 días a 30. La investigación minera, de 2 años a 30 días. Completamos el Catastro Minero Digital. 
Representando a la provincia, estuvimos en todos los lugares donde debíamos estar, para que San Juan gane visibilidad como referente minero, a nivel mundial y se puedan atraer las inversiones que se necesitan para desarrollarla. Sarmiento, cuando fue gobernador de esta misma provincia, promulgó el primer Código de Minería de San Juan. Entendió hace más de 160 años, que el futuro de esta tierra, estaba en sus recursos y en la capacidad de su gente. Nosotros, humildemente, retomamos ese mandato.

-Aplausos-

Y los resultados están a la vista.
Vicuña puede transformarse en la mayor inversión privada de la historia argentina. Producción por más de 70 años. Con potencial para ubicarse en el top 5 mundial de productores de cobre, top 3 de oro y top 2 de plata. 

-Aplausos-

Pero Vicuña no es un nombre en un discurso. Vicuña es el padre de familia de Iglesia que va a tener trabajo cerca de su casa. Es el joven de Jáchal que va a poder estudiar y trabajar sin irse de su departamento. Es empleo, caminos, infraestructura y formación profesional. La provincia deberá estar lista para crecer, para aprovechar esta inversión. Y tenemos el compromiso de no perder el tiempo, y hacerlo juntos, Poder Ejecutivo y Poder Legislativo, siempre, con el único objetivo de mejorar la vida de los sanjuaninos.

-Aplausos-

Además, quiero detenerme en algo que pasó hace apenas un mes. El 23 de febrero de este año, después de 17 años se puso en marcha una nueva mina en San Juan, como lo es Hualilán. 
-Aplausos-

Hualilán ya está produciendo. El mineral sale de Ullum, y se procesa en la planta de Casposo, en Calingasta, Dos departamentos sanjuaninos conectados por una misma cadena productiva. Con empresas sanjuaninas, participando del transporte, proveedores locales y mano de obra provincial.
Ahora bien, quiero darles un dato sumamente significativo, San Juan lidera el Régimen de Incentivo a las Grandes Inversiones. Ya tenemos 3 proyectos aprobados: Los Azules, con 2.672 millones de dólares; la expansión de Veladero, con 400 millones; y Gualcamayo, con 665 millones de dólares. 
Y hay más: El Pachón, con 9.500 millones, y la propia Vicuña, están en proceso. El 60% de la inversión de los proyectos RIGI de todo el país, están en San Juan. Y esto, no es una casualidad.

-Aplausos-

Es gracias al clima de inversión que hemos generado desde el primer día de gestión. Y no lo decimos nosotros, El Instituto Fraser de Canadá, la referencia mundial en evaluación de clima para la inversión minera, ubicó a San Juan en el puesto 18 del mundo y 1° en toda América Latina y el Caribe. Superamos a Chile, superamos a Perú. Insisto, esto no es casualidad: es el resultado de dar certezas, de simplificar procesos y de cumplir la palabra. 

-Aplausos-

Y este año, Vicuña ya confirmó una inversión de 900 millones de dólares para obras tempranas. La inversión no es una promesa. Ya empezó. Y eso, comprende más empleo, más producción y más oportunidades para todos.  
Hablar del cobre hoy es hablar del futuro. Es hablar de transición energética, de electromovilidad, de energías renovables. Cada auto eléctrico, cada parque solar, cada red de transporte de energía necesita cobre. Cada artefacto utilizado para la inteligencia artificial necesita cobre. Y ahí, está el futuro, y el lugar que pretendemos construir para San Juan. 
La minería, tiene que ser oportunidad para cada sanjuanino, por eso, llevamos la universidad a los departamentos mineros: 350 jóvenes ya cursan carreras universitarias en Iglesia, Jáchal y Calingasta, gracias a las Aulas Híbridas que creamos junto a las universidades.

-Aplausos-

 Más de 400 becas para jóvenes de esos departamentos. Y estamos construyendo la Escuela Sabio, para formar técnicos especializados en minería con aulas y talleres de primer nivel. 
Y con el programa Mujeres + Mineras, 90 emprendedoras de comunidades mineras accedieron a financiamiento y formación.
Más de 40 pymes de Iglesia, Calingasta y Jáchal ya se integraron a la cadena de valor minera. 
Quiero que se entienda una realidad. 
La minería no es sólo cobre y oro. 
Son miles de millones de pesos en infraestructura. 
Y quiero dar ejemplos concretos. 
Con fondos del fideicomiso minero, hoy estamos ampliando la red de agua potable en San Roque, Jáchal, con una inversión de casi 1.500 millones de pesos. 

-Aplausos-

Y reactivamos la obra del Canal del Norte en el departamento de Jáchal, beneficiando a más de 1.800 productores agrícolas y ganaderos y a más de 26.000 hectáreas de producción, con una inversión de más de 2.000 millones de pesos.
Agua potable para las familias y agua de riego para los productores. 
Eso es lo que la minería le devuelve a la comunidad.
En Jáchal, estamos construyendo dos puentes —sobre el Río Tafí y sobre el Río La Quebrada— y obras de encauzamiento y defensas en el Río Shuclián, por más de 6.700 millones de pesos. 
Conectividad y protección para las familias de la Cordillera. 

-Aplausos-

Y ya tenemos aprobada una cartera de obras de riego —los canales Chita, Romo y Agua Negra— por más de 15.000 millones de pesos, y un sistema de tratamiento de aguas residuales en Niquivil. 
Todo financiado con recursos del fideicomiso minero. 
Eso es lo que significa, que la minería llegue a cada familia sanjuanina.

-Aplausos-

Siempre lo dije y hoy lo ratifico: la minería no es un fin en sí misma. 
Es la herramienta más poderosa que tiene San Juan para generar trabajo, construir infraestructura y darle a cada familia la posibilidad de vivir mejor. 
Pero la minería no puede ser la única respuesta. 
San Juan necesita una economía diversificada, donde cada sector produzca y cada sanjuanino encuentre su oportunidad.
En materia de producción, siempre lo dije: el mejor plan social es un buen trabajo.
Este gobierno no tiene que ser el mayor empleador de San Juan. 
Nuestro objetivo es generar las condiciones claras, para que el sector privado crezca, invierta y genere empleo genuino. 

-Aplausos-

Pusimos a disposición del sector productivo más de 65.000 millones de pesos en créditos, que ya beneficiaron a 2.400 pymes y emprendedores de los diecinueve departamentos de San Juan.
En un solo año, triplicamos el financiamiento para el sector agrícola. 
Y para el 2026, de manera inédita, ya anunciamos las líneas de cosecha y elaboración antes del inicio de la actividad, con 15.000 millones de pesos disponibles: un 50% más que el año anterior. 
Y al mismo tiempo que financiamos la producción, invertimos en lo que más importa: que cada sanjuanino tenga las herramientas para acceder a un trabajo. 
El programa “Aprender, Trabajar y Producir” llegó a diez mil sanjuaninos con formación en oficios y capacitación laboral; 1.000 millones de pesos invertidos en capacitar para el trabajo. 
Y en 2026, duplicamos esa inversión, llevándola a 2.000 millones, con una meta concreta: que al menos el 60% de los capacitados acceda a un empleo dentro de los doce meses.

-Aplausos-

Invertimos más de 470 millones de pesos en programas de emprendedurismo femenino, alcanzando a 530 mujeres sanjuaninas. 
Organizamos el Forum de la Fiesta Nacional del Sol: Más de 1.000 empresarios, 315 reuniones de inversión. 
Trabajamos con 22 embajadores de la Unión Europea para posicionar nuestros productos sanjuaninos en el mundo. 
Recuperamos la Zona Franca en Jáchal, dormida durante 30 años. 
Hoy, tiene 110 hectáreas: un polo de desarrollo industrial y servicios mineros. 

-Aplausos-

Créditos, formación, ferias de inversión, zona franca. 
Todo apunta al mismo lugar: que cada sanjuanino que quiera trabajar y producir tenga las herramientas para hacerlo. 
Porque este gobierno no vino a ser el mayor empleador de San Juan. 
Vino a crear las condiciones para que el empleo genuino crezca.
Aprender para poder trabajar. 
Trabajar para poder producir. 
Producir para que cada familia viva mejor. Ese es nuestro rumbo. 
Pero nada de esto —ni los créditos, ni la formación, ni la zona franca— serían posible sin las cuentas ordenadas. 
En materia de finanzas públicas, la provincia está ordenada. 
Y eso, no es por casualidad tampoco. 
Pasó, porque tomamos decisiones firmes, en un contexto macroeconómico que fue y sigue siendo desafiante. 
San Juan sostiene una política fiscal clara: reducir la carga tributaria, sobre los ciudadanos y las empresas, con el objetivo de construir una provincia más atractiva para la inversión, y más competitiva en el escenario nacional. 
Hoy, San Juan se encuentra entre las provincias con menor carga tributaria del país.

-Aplausos-

Y ese es el resultado de un camino de reducción que encaramos desde el primer día. 
Hemos reducido el impuesto inmobiliario en un 7%. 
Bajamos el impuesto a la radicación del automotor en un 28%. 
Eliminamos el impuesto adicional Lote Hogar. 
Y, para este ejercicio fiscal, bajamos el impuesto de sellos en un 14%.

-Aplausos-

Lo hicimos con una convicción firme: aliviar la carga sobre quienes producen, trabajan e invierten, y generar condiciones reales para el crecimiento económico de San Juan. 
¿Qué significa esto para una familia sanjuanina? 
Menos presión sobre su bolsillo. Más margen para llegar a fin de mes. 
Pero no sólo bajamos impuestos. 
También modernizamos la gestión tributaria. 
Incorporamos herramientas digitales de pago que mejoran la seguridad y facilitan el cumplimiento. 
Actualizamos el Código Tributario, dotándolo de mayor claridad, previsibilidad y garantías para los contribuyentes, al mismo tiempo que brindamos estabilidad fiscal a las empresas que eligen invertir en nuestra provincia. 
Y creamos el crédito fiscal para la actividad industrial —el CEMOFI— al que ya adhirieron más de 130 empresas, que emplean a miles de sanjuaninos, orientado a promover la generación de empleo y fortalecer la mano de obra formal. 
Este instrumento, permite reducir la carga impositiva y acompañar el desarrollo productivo. 
Todo esto, lo hicimos manteniendo el equilibrio fiscal, sin resignar recursos. 
En cuanto al empleo público, estamos llevando adelante un Plan Estratégico de Gestión de Recursos Humanos, con objetivos concretos y medibles. 
Trabajamos en la jerarquización del empleo público, a través de la capacitación permanente, el ordenamiento de estructuras y la definición clara de roles. 
Nuestro objetivo es un Estado más eficiente, con empleados mejor preparados y mejor valorados. 
Por eso estamos avanzando en un proceso integral de modernización y capacitación para el empleo público, que permita mejorar la calidad del servicio que el Estado le brinda a cada uno de los sanjuaninos. 
Y este año, lanzamos la plataforma “Mi San Juan Digital”, que integra servicios y trámites en un solo lugar, acercando el Estado a cada ciudadano.

-Aplausos-

Este gobierno prioriza la gestión planificada y responsable, y la toma de decisiones firmes para cuidar el bolsillo de los sanjuaninos y sostener el crecimiento de la actividad económica.
Hoy es el día del empleado público, así que todo mi reconocimiento y todo mi respeto a todos los empleados públicos de esta querida provincia.

-Aplausos-

Y ese orden no es sólo fiscal. 
También es que el Estado funcione bien en lo cotidiano. 
En lo que cada sanjuanino necesita todos los días.
El Registro Civil digitalizó su sistema de turnos: más de 43.000 turnos gestionados de manera digital. 
Abrimos una nueva oficina en Jáchal y reabrimos la de Barrio Manantiales. 
En el 2026, lanzamos el programa "Mi Primer Voto", para que cada joven de 16 años tenga su documento al día y pueda ejercer su derecho.

-Aplausos-

En transporte, se aprobó una nueva Ley de Transporte para la provincia —una reforma integral que moderniza el sistema y amplía la oferta de servicios—. 
Incorporamos más de 50 unidades nuevas a la Red Tulum, modificamos las trazas de 28 líneas para acercar el colectivo a los barrios, y llevamos servicios complementarios a departamentos como Jáchal, Iglesia, Valle Fértil y San Martín, acercando el transporte público a más de 105 escuelas.

-Aplausos-

 Implementamos el pago abierto de SUBE, hoy se puede viajar con cualquier tarjeta o billetera virtual, e incorporamos los recorridos a Google Maps para que cualquier usuario pueda planificar su viaje en tiempo real.
En materia laboral, fortalecimos la prevención y la capacitación. San Juan es la provincia con más mesas de prevención laboral por rama de actividad del país: cinco mesas activas y una sexta en camino. Y este año, vamos a crear el Centro de Formación de Oficios Industriales y Mineros —un centro especializado en soldadura, mecánica pesada, electricidad industrial y seguridad minera— 

-Aplausos-

Con el objetivo de formar y certificar a 400 nuevos trabajadores en su primer año. Y pusimos en marcha la Ley de Mediación Comunitaria, para que los conflictos vecinales se resuelvan con diálogo antes de llegar a los tribunales. Centros de mediación gratuitos, coordinados con los municipios, en todo el territorio provincial. 
Un Estado que funciona en lo cotidiano, que se moderniza y que está cerca. Eso también es gobernar. 
Con las cuentas y el Estado funcionando, podemos invertir. Y si hay algo que se ve, que se toca y que cambia la vida de la familia, es la obra pública. 
Porque San Juan necesita caminos, necesita conexión, necesita infraestructura. Porque una provincia no crece si sus obras no acompañan ese crecimiento. 
Por eso, en política habitacional, se construyeron más de 3.000 viviendas y se entregaron 17 barrios en distintos departamentos de la provincia. 
También realizamos dos sorteos públicos y adjudicamos más de 500 viviendas. Este año seguimos construyendo nuevos barrios. 

-Aplausos-

Además, quiero anunciar que este año, vamos a poner en marcha el “Plan Provincial de Regularización Dominial”. En San Juan hay más de 12.000 familias, que viven en su casa pero que no tienen la escritura de la misma. Este gobierno, ya regularizó 2.700 viviendas en dos años. Estas 2.700 viviendas son más de lo que se hizo en la década anterior. 

-Aplausos-

Y ahora vamos por todas. Porque una familia que tiene la escritura de su casa tiene certeza, tiene patrimonio y tiene futuro. 
Ejecutamos el “Programa Integral de Obras Viales”, con casi 200 kilómetros de nuevo asfalto, repavimentación y pavimento urbano en los 19 departamentos. Cuatro veces más que el año anterior. 
Y quiero hacer un anuncio significativo. Hemos decidido encarar la repavimentación y el ensanche completo de la Avenida de Circunvalación. Los 32 kilómetros de la autopista.

-Aplausos-

El anillo interno y el externo van a ser repavimentados, y la calzada va a ensanchar de los actuales 7 metros y medio a 10 metros. Con fondos exclusivamente provinciales. 

-Aplausos-

Pero no es sólo una obra vial. ya hemos transformado nuestra Circunvalación en la primera ruta autosustentable del país, con 36 generadores solares fotovoltaicos, más de 1.100 nuevos puntos de iluminación LED y cartelería inteligente. Energía limpia al servicio de la seguridad vial de miles de sanjuaninos. 
La Circunvalación es la arteria principal del Gran San Juan. La usan miles de vehículos todos los días. Mejorar esta ruta, es mejorar la calidad de vida de cada familia que la transita, para ir a trabajar, para llevar a sus hijos a la escuela, para volver a su casa.
En obras hídricas, modernizamos el Partidor San Emiliano —la cabecera del sistema de riego del Valle del Tulum— con la reparación completa de sus 9 compuertas, una obra que no se hacía desde hacía más de 70 años. Y en Sarmiento, impermeabilizamos canales para optimizar el riego de más de 1.400 hectáreas productivas. 
Donde llega Internet, llega el futuro. Por eso, llevamos conectividad digital donde antes no llegaba. 159.000 metros de línea de fibra óptica y más de 1.100 instituciones conectadas en toda la provincia. 

-Aplausos-

Ya hemos ejecutado el 75% del Master Plan Integral de Remodelación y Mejora del Paraje Difunta Correa, con más de 20 frentes de obra simultáneos y una inversión superior a los 8.000 millones de pesos. Esta obra, postergada durante décadas, moderniza uno de los espacios de identidad más profundos de San Juan, para que miles de peregrinos que lo visitan cada año, encuentren un lugar más seguro, más accesible y más digno. 

-Aplausos-

Pero no sólo eso, ya hemos concluido la ampliación de la escuela y estamos en proceso de construcción del Centro de Atención Primaria de Salud y la Comisaría. 
Turismo religioso, seguridad, salud y educación, para los visitantes y para quienes viven en Vallecito. 

-Aplausos-

En cada una de estas obras que he enumerado, hay sanjuaninos que mejoran su vida, su mejor calidad de vida. En cada kilómetro de asfalto hay una familia que llega más rápido al hospital. En cada compuerta reparada hay un productor que puede regar su campo. En cada vivienda entregada hay un sueño cumplido. Eso es lo que nos motiva. 
Y así como conectamos la provincia con asfalto y fibra óptica, también la estamos conectando con algo que define el siglo XXI: la energía. 
San Juan concentra más del 50%de los paneles solares del país. Somos el primer productor de energía fotovoltaica de la Argentina. El 53% de la demanda energética provincial, fue cubierta con energía solar producida en San Juan. Más de la mitad de la energía que consumimos, ya es limpia y renovable. 
Concentramos el 22% de la potencia solar instalada del país y el 31% de toda la energía solar generada en la Argentina. Vamos a seguir trabajando para empezar a ensamblar paneles en la provincia. 
Estos resultados son el fruto de una decisión estratégica, de convertir a San Juan en un polo energético nacional. 
Y hay una noticia que marca un antes y un después: ya llegó a San Juan la laminadora industrial para la futura fábrica de paneles solares de EPSE.

-Aplausos-

Con esta tecnología, vamos a producir hasta 800.000 paneles solares por año en nuestra provincia. La transición energética no se limita a generar energía: también implica industrializar, agregar valor y generar empleo calificado aquí, en San Juan. 
Ya estamos ejecutando la ampliación de la Estación Transformadora Solar Ullum, una obra de más de 15.000 millones de pesos, que va a duplicar nuestra capacidad de incorporar energía solar al sistema. Nuevos parques solares ya están en marcha, y cada megavatio que sumamos, es energía que llega a familias, a los comercios y a las escuelas de nuestra provincia. 
Pero hay algo, que quiero que se entienda bien. La energía no puede ser un freno al crecimiento de San Juan. La infraestructura eléctrica tiene que anticiparse a la demanda, no correr detrás de ella. 
Por eso, el EPRE está ejecutando un plan quinquenal de obras sin precedentes: más de 146 millones de dólares de inversión, con recursos provinciales, para garantizar el servicio eléctrico a más de 260.000 hogares, comercios e industrias de San Juan, con horizonte al año 2030. 

-Aplausos-

Y quiero que registren este dato: San Juan, es hoy la única provincia de Argentina, que ejecuta obras para duplicar su capacidad de conexión con el Sistema Argentino de Interconexión en Extra Alta Tensión. Con una inversión de más de 40 millones de dólares, exclusivamente provinciales.
Avanza la ampliación de la Estación Transformadora Nueva San Juan. Esta obra, blinda el abastecimiento troncal de la provincia para las próximas décadas. 

-Aplausos-

Próximamente, iniciaremos la construcción del primer Parque Solar Comunitario en Iglesia, financiado con fondos del fideicomiso minero de Veladero. Esto generará energía renovable y accesible, para familias, comercios e industrias, sin necesidad de instalar paneles propios. 
San Juan, produce cobre para el mundo y energía limpia para el país. Las dos cosas van juntas. Y las dos construyen un futuro donde nuestras familias no sólo viven mejor, sino que viven en una provincia que lidera en dos sectores estratégicos para el presente y para el futuro. Eso también es elegir construir. No administrar lo que hay, sino diseñar lo que viene.
-Aplausos-

Ahora bien, nada de lo que construimos tiene sentido si las familias no se sienten seguras. Y la seguridad es el compromiso más básico de cualquier gobierno. La seguridad es una preocupación de cada familia sanjuanina. Y nosotros la tomamos como lo que es: una prioridad. 
Porque no puede haber familias que crezcan con tranquilidad, si el Estado no está presente para protegerlas. Y tampoco puede haber desarrollo, trabajo e inversión si una provincia no garantiza seguridad. 
Por eso, sumamos 326 nuevos efectivos policiales y más de 835 millones de pesos en equipamiento para que nuestras fuerzas, para que nuestras fuerzas trabajen con las herramientas que merecen. 
Capacitamos a casi 3.000 efectivos policiales y penitenciarios en toda la provincia, con una inversión operativa en seguridad que superó los 6.000 millones de pesos. 
Pero no alcanza con más patrulleros en la calle. Hay que ser inteligentes. Por eso ampliamos el sistema de video vigilancia del CISEM 911 a 660 cámaras activas en toda la provincia y recuperamos 150 que no funcionaban. 

-Aplausos-

También Inauguramos nuevas comisarías en Sarmiento, Rivadavia y San Martín, un destacamento de bomberos en Iglesia. Y el nuevo Sector 5 del Servicio Penitenciario en Chimbas, con 236 plazas.
 Para el 2026, vamos más allá. Implementaremos el programa PRISMA: un sistema provincial de monitoreo descentralizado, con centros de vigilancia inteligente en puntos estratégicos de toda la provincia. 
La tecnología al servicio del vecino, y la respuesta inmediata. 

-Aplausos-

Además, arrancamos el Sistema Integral de Educación Policial. Porque queremos una policía profesional, capacitada y cerca de la gente.
 Las fuerzas de seguridad de San Juan, se convierten en las únicas de la región que ofrecen internamente este nivel de formación. 
Una provincia segura, no es un lujo. Es una condición para que las familias se queden, para que los jóvenes construyan su vida acá y para que quienes vengan a invertir y a trabajar, sepan que San Juan los cuida. 
Estamos construyendo el San Juan que viene. Y ese San Juan va a ser un lugar seguro. 
Pero también tiene que ser sustentable. Porque le debemos a las próximas generaciones una provincia mejor de la que recibimos. 
San Juan produce cobre, produce energía solar, produce alimentos. Y lo hace cuidando su territorio. Desde el Centro Ambiental Anchipurac, más de 20.000 estudiantes participan en Clubes Ambientales Escolares en más de 200 escuelas de toda la provincia, con 2.000 docentes formados en educación ambiental. 
Y el programa "El Bosque en la Escuela" ya llegó a 50 escuelas y 8.000 alumnos, enseñando a nuestros chicos a cuidar los bosques nativos.
 En los próximos meses, presentaremos el “Plan de Respuesta Provincial al Cambio Climático”, que por primera vez le dará a San Juan un instrumento técnico y legal para ordenar todas las políticas frente a la crisis climática. 
Y también comenzamos a instalar la Red Provincial de Monitoreo Climático, para gestionar mejor nuestros recursos. 

-Aplausos-

Y quiero hablarles de algo que para San Juan es vital. Literalmente vital. El agua. 
San Juan atraviesa una crisis hídrica que no empezó este gobierno. En realidad, en la Argentina hay 8000 hectáreas de déficit de agua, pero sabíamos esto desde el 2011 y hoy ya ha pasado el tiempo.
Y les decía que San Juan, vive una crisis hídrica y no ha empezado con este Gobierno, viene de décadas de sequía y de un sistema de riego muy deteriorado, que requiere mucha inversión para ponerlo en condiciones y recuperar muchos años de abandono. 
Lo que sí les digo es que este gobierno es el primero que generó un Plan Integral de Manejo del Agua, para atender al problema de fondo, para que sea una política de Estado, seria, para asegurar las inversiones continuas y por supuesto el manejo del recurso hídrico superficial y subterráneo, consensuado y responsable. 

-Aplausos-

En este periodo encaramos obras urgentes y críticas como es la modernización del Partidor San Emiliano, que llevaba 70 años sin intervención y anteriormente el Dique José Ignacio de la Roza. 
Estamos impermeabilizando canales en Sarmiento, en Jáchal, y en Calingasta. Pusimos en marcha obras de riego por más de 15.000 millones de pesos con fondos del fideicomiso minero. 
Y en Valle Fértil, donde las familias productoras esperaron años, construimos un acueducto y 2 pozos que han permitido ampliar hectáreas de cultivo y dar previsibilidad. Por supuesto hay obras por hacer y las vamos hacer, son muchas más. 

-Aplausos-

Pero las obras solas no alcanzan. Necesitamos saber exactamente cuánta agua tenemos, dónde está y cómo la usamos. Por eso, estamos lanzando el primer relevamiento integral de acuíferos subterráneos de la provincia, con nuestras universidades y organismos especializados. Y estamos poniendo en marcha la Red de Monitoreo de Agua Subterránea, para tener datos en tiempo real que nos permitan tomar decisiones.
 San Juan es un desierto. Lo fue siempre. Pero un desierto con inteligencia hídrica es un oasis productivo. Ese es el camino: tecnificar el riego, impermeabilizar los canales, monitorear los acueductos, modernizar y consensuar, un marco legal acorde a cada realidad. 

-Aplausos-

Cada gota de agua que usamos y ahorramos es producción que se sostiene, es una familia que tiene agua en su casa, es un futuro que se cuida. 
Entregamos 5.000 árboles con el Plan de Forestación Provincial, rescatamos más de 400 animales del tráfico ilegal, y retiramos más de 1.000 toneladas de residuos peligrosos del Parque Industrial de Chimbas, por primera vez en 20 años. 

-Aplausos-

Producir y cuidar no son contradictorios: son las dos caras del mismo compromiso con las próximas generaciones. 
San Juan no sólo produce y trabaja. También se vive, se disfruta y se comparte. 
Y eso se construye con política pública. Nuestra provincia, se consolidó como sede de eventos que generan turismo y trabajo genuino. El Ironman, la Vuelta a San Juan, los campeonatos internacionales de hockey sobre patines, Los Pumas frente a Inglaterra, etcétera. 
Cada evento trae visitantes, ocupación hotelera y actividad económica. 
La Fiesta Nacional del Sol reunió 117 proyectos artísticos locales seleccionados entre casi 400 propuestas. Artistas, técnicos, gastronómicos. 
Todas estas actividades tanto deportivas como culturales cuentan con una fuerte participación del sector privado, y generan empleo genuino. 

-Aplausos-

Por otra parte, reinauguramos el Teatro Sarmiento, uno de los espacios culturales más emblemáticos de la provincia, con una inversión de casi 700 millones de pesos, jerarquizando y modernizando un espacio muy importante para la vida cultural de la provincia. 
También, creamos la primera “Biblioteca Provincial de Literatura Gráfica” que lleva el nombre del sanjuanino Eduardo Risso, un espacio único en el país dedicado al arte gráfico y a la lectura. 
Pusimos en marcha un programa de fortalecimiento que hoy acompaña a más de 50 bibliotecas populares en toda la provincia. 

-Aplausos-

 En materia deportiva, creamos 50 Escuelas de Iniciación Deportiva en los 19 departamentos, donde más de 1.000 chicos de 6 a 12 años practican deporte de manera gratuita. 
Con el programa Actívate, 1200 personas jóvenes y adultos acceden a actividad física en 32 centros distribuidos en cada rincón de San Juan. 300 atletas con discapacidad participan en 14 disciplinas de deporte adaptado. Y con el programa “Construyendo Valores”, llegamos a 14.000 beneficiarios directos con capacitaciones en convivencia, inclusión y hábitos saludables. 
Todo lo que les conté hasta acá la minería, la energía, las rutas, la seguridad, el turismo, se construye para algo. Se construye para las personas. Para que cada sanjuanino viva mejor, en cada rincón de la provincia. 
Por eso el programa San Juan Cerca lleva el Estado a los 19 departamentos. 
En 2025 atendió a 30.000 personas y realizó 47.000 trámites: entrega de más de 8.000 anteojos, gestión de 4.000 DNI, turnos médicos, asesoramiento legal y social, un 127% más que el año pasado. 

-Aplausos-

En materia de niñez y adolescencia, quiero destacar algo que nos llena de orgullo. El programa de Justicia Restaurativa, que llevamos adelante junto con la Corte de Justicia de San Juan, recibió el premio internacional como mejor programa de inclusión, otorgado Latinoamericana de por la Magistrados. Es un reconocimiento a una forma distinta de abordar a los jóvenes en conflicto con la ley: con responsabilidad, pero también, con oportunidad. 

-Aplausos-

Para las personas con discapacidad, creamos el programa “Trabajando Sueños” que, en su primer año logró el entrenamiento laboral de 129 personas.
 Entregamos 30 unidades de transporte adaptado y, por primera vez, 1.500 kits escolares especializados con materiales pedagógicos adaptados a personas con discapacidad. Y pusimos en marcha el Banco Ortopédico: sillas de ruedas, camas ortopédicas, muletas, concentradores de oxígeno, entregados de forma inmediata, sin expedientes largos, con un simple comodato.
Creamos el “Centro de Atención Integral en Consumos Problemáticos” en Chimbas, con capacidad para 120 usuarios, incluyendo internación, centro de día y tratamiento ambulatorio. La atención por consumos problemáticos, creció un 140% en los últimos años. Antes, muchas familias debían enviar a sus hijos fuera de la provincia. Ahora, el tratamiento se realiza acá.

		-Aplausos-

Cada una de estas políticas, tiene el mismo norte: que ninguna familia sanjuanina se sienta sola. Que el Estado esté cerca, que acompañe y que, sobre todo, abra puertas para que cada persona pueda construir su propio camino.
Y esa cercanía del Estado se pone a prueba, sobre todo, en la salud. Sabemos que hay mucho por hacer, y también sabemos que la única forma de mejorar es transformar el sistema de salud, no podemos poner parches. Por eso es lo que estamos haciendo, porque la atención de la salud de los sanjuaninos, es prioridad en este gobierno, es muy importante.
En  2025,  nuestros  hospitales  realizaron  más  de 27.000 cirugías en toda la provincia. Las intervenciones quirúrgicas en hospitales departamentales pasaron de 1.300 en el año 2023 a más de 5.000 el año pasado. 

	-Aplausos-

Y bajamos las listas de espera quirúrgica en un 90%. 
Y tomamos una decisión importante para que la atención llegue más rápido. En cada hospital donde hay guardia médica, ahora funcionan los servicios de farmacia, laboratorio y diagnóstico por imágenes, las 24 horas. Ya no es necesario, volver al otro día, para hacerse una placa o retirar un medicamento, o viajar para atenderse. La respuesta es inmediata, en el mismo lugar, a cualquier hora.

-Aplausos-

Quiero detenerme en lo que hicimos en el Hospital San Roque de Jáchal, ya que es un ejemplo de lo que significa descentralizar la salud.
Inauguramos la segunda maternidad pública de la provincia, donde ya nacieron más de 200 bebés.

	-Aplausos-

 7.800 mujeres ahora tienen atención obstétrica en su propio departamento, sin trasladarse a la Capital.
Pusimos en funcionamiento, la Unidad de Oncología para Adultos, donde más de 100 pacientes reciben quimioterapia sin necesidad de viajar. Y sumamos, la tercera terapia intensiva pública de la provincia, que ya atendió a más de 40 pacientes críticos.

	-Aplausos-

Y este año, inauguramos la Unidad de Diálisis, con 9 sillones, para que 38 pacientes de la zona norte dejen de trasladarse a Capital 3 veces por semana.

	-Aplausos-

En conclusión, 4 servicios nuevos en un solo hospital departamental, eso es descentralizar la salud.
Desde que comenzamos, ya inauguramos 16 Centros de Atención Primaria remodelados y ampliados, beneficiando a más de 71.000 pacientes. En el año en curso, tenemos 12 centros en ejecución y 12 más en evaluación.
Ya están en construcción, los nuevos hospitales de Angaco y Calingasta, 2 obras que van a transformar la salud en esos departamentos.

	-Aplausos-

Quiero contarles también que ya estamos construyendo en el Hospital Rawson 76 nuevos consultorios externos, que van a permitir sumar la atención de hasta 18.000 pacientes adicionales por mes en una primera etapa, y duplicar la capacidad de respuesta en una segunda etapa.
También en ese mismo edificio, se están construyendo 4 salas de simulación médica - las únicas del interior del país- donde nuestros profesionales van a practicar procedimientos complejos antes de atender al paciente.
También estamos construyendo el “Nuevo Instituto Odontológico  Provincial”,  que  va  a  duplicar  la capacidad de atención pasando de 21 a 43 sillones odontológicos, con equipamiento de última generación, brindando atención en salud bucal a miles de sanjuaninos.

	-Aplausos-

Y este año, vamos a inaugurar en Rodeo, el “Centro de Rehabilitación Integral Pediátrico”, una obra interministerial entre Salud, Minería, Educación y Familia, para que los chicos con discapacidad de la zona cordillerana reciban atención especializada sin tener que viajar a la Capital.
Y estamos proyectando el primer “Centro Provincial de Rehabilitación” con internación especializada, para pacientes que hoy no tienen dónde recuperarse. San Juan tiene más de 29.000 personas con discapacidad. Merecen un sistema de salud a la altura de las circunstancias.

	-Aplausos-

Aplicamos más de 500.000 dosis de vacunas, en toda la provincia, e incorporamos la primera Unidad Solar Móvil de Vacunación, que ha llegado a los rincones más alejados de la provincia.
En salud mental, formamos a más de dos mil profesionales. Los equipos de “primera escucha”, en las guardias ya asistieron a más de 1.500 personas en crisis, con un programa provincial de prevención que funciona los 7 días de la semana. Y en 2026 abriremos el primer Centro Comunitario de Salud Mental en el departamento San Martín.
Este año, alcanzamos la cifra más alta de inscriptos para hacer residencias médicas en 10 años. Y la provincia, está financiando la formación de especialistas en neurología y psiquiatría infantil, para que cuando terminen sus estudios en la UBA, vuelvan a atender en San Juan.

	-Aplausos-

También, estamos implementando la “Historia Clínica Digital” en toda la red pública provincial, para que la información de cada paciente esté disponible en cualquier centro de salud.
La salud que estamos construyendo no es sólo hospitales y más camas. Es un sistema que llega a cada rincón de la provincia, que forma a sus profesionales, que suma tecnología, que trata a cada sanjuanino con dignidad y que se prepara hoy para la demanda del mañana.
Elegimos construir un sistema de salud que no espere a que la gente se enferme, sino que se anticipe.
Educación, familia, salud, seguridad, trabajo, producción, infraestructura. Todo lo que recorrimos hoy tiene un mismo hilo: un Estado que no espera, que no improvisa, que decide y ejecuta.

		-Aplausos-

Y hay cosas fundamentales que sólo se logran con leyes. Por supuesto que hay cosas fundamentales que solo se logran con leyes. Y para eso los necesitamos a todos, necesitamos a cada uno de los legisladores.
Señoras y señores diputados: El desafío de transformar San Juan es compartido, y será para el bien de todos. Por eso, la agenda legislativa es tan importante. Son las leyes que la provincia necesita para dar el próximo paso.
Quiero invitarlos a debatir sobre el Código Electoral Provincial: derogación de un sistema retrógrado y transición hacia la boleta única de papel.

	-Aplausos-

San Juan, merece elegir sus representantes con un sistema, que no esté pensado para el beneficio de uno, sino, para el bien de todos.
Nuestro compromiso es con los sanjuaninos, y por ello, queremos facilitar el crecimiento del empleo y las cadenas de proveedores locales. Así, después de un proceso de diálogo y consenso con los distintos actores, presentaremos el proyecto de “Ley de Desarrollo Local Minero”, para que la inversión deje el mayor impacto posible en la economía sanjuanina,

– Aplausos –

Con definiciones claras e impulso a la participación local, respetando las normativas nacionales y las prácticas internacionales.
También presentaremos la “Ley de Electromovilidad”, para alinear a San Juan, con la transición energética global. Una provincia que produce cobre y energía solar tiene que estar a la altura.
Quiero reconocer especialmente, a los bloques legislativos que acompañaron a lo largo de estos dos años. Muchas de las leyes que votaron tuvieron el respaldo de distintas bancadas. Eso habla bien de esta Cámara. Y les pido, que sigamos trabajando con la misma seriedad y la misma celeridad. 
Estas leyes, no son para este gobierno. Son para los sanjuaninos. Son las herramientas que necesita nuestra provincia, para que, lo que estamos construyendo, no dependa de una persona, sino que sea un proyecto de provincia que trascienda a cualquier gobernador. 

– Aplausos –

Para ir finalizando.
Nosotros creemos en algo simple. El Estado tiene que estar presente. Pero no tiene que reemplazar al sector privado. Un Estado ágil, inteligente, al servicio de las familias.
Y creemos que el poder tiene un solo significado.
HACER, Hacer para la gente. 
Para mí «GOBERNAR, ES HACER». 
Por eso, nuestra responsabilidad es tomar decisiones concretas, para que los hijos de todas las familias sanjuaninas tengan un mejor lugar donde vivir. 
Yo pienso, yo pienso, en el San Juan de los próximos 30 años. Pienso en los chicos, que hoy están en primer grado y van a ser ingenieros, técnicos, los emprendedores del futuro. Pienso en el joven que cursa una carrera universitaria sin salir de su departamento. En el productor que accedió a su primer crédito. En la familia que escrituró su casa.
Pienso en todo eso. Y, es lo que me da fuerzas para seguir.
Porque una provincia, no se desarrolla solamente con infraestructura o con inversión, Una provincia se desarrolla cuando se genera confianza. Cuando las familias confían en que el Estado va a estar. Cuando los inversores confían en que las reglas son claras. Cuando los jóvenes confían en que hay un futuro para construir acá. “Eso es lo importante y eso es lo que estamos construyendo”. 
Trabajamos todos los días para que, dentro de 30 años, una nueva generación de sanjuaninos mire hacia adelante y deje de mirar hacia atrás y entienda por qué tomamos todas estas decisiones. No gobernamos solo para el presente. Gobernamos para los que vienen.
Les pido a los diputados, a los intendentes, a los sindicatos, a los empresarios, a cada familia sanjuanina, que nos acompañen. Esto no lo hace un gobierno solo. Esto lo hace una provincia entera.
Y cuando le toque venir a otro gobernador, que lo haga mucho mejor, bienvenido sea. Yo voy a estar ahí para ayudarlo. Porque lo que importa no es quién gobierna, lo que realmente importa, es que San Juan siempre crezca.

– Aplausos –

Pudimos elegir sólo administrar. Elegimos construir. Y no vamos a parar. Porque este gobierno no improvisa: transforma con certeza.
Porque nosotros no estamos pensando en las próximas elecciones. Estamos pensando en las próximas generaciones.
Resolvemos lo urgente. Trabajamos lo importante, y diseñamos el futuro de San Juan todos los días.
Orden para dar certeza.
Producción para dar impulso y trabajo para dar dignidad.
Ese es el camino.
Que Dios los bendiga y que San Juan siga brillando alto.
Muchas gracias.

– Calurosos y sostenidos
aplausos –

Sr. Presidente (Martín).- Gracias señor Gobernador, con su mensaje hemos inaugurado el periodo de Sesiones Ordinarias y ahora vamos a continuar con el tratamiento del Orden del Día.
Sra. Quiroga.- Pido la palabra.
Señor Presidente, para solicitar a los integrantes de este Cuerpo Legislativo que pasemos a un cuarto intermedio a los fines de que nuestro señor Gobernador, doctor Marcelo Orrego, pueda retirarse y saludar formalmente a los integrantes de esta Legislatura y a las autoridades presentes.
Así mismo, señor Presidente, propongo que continuemos con el tratamiento del Orden del Día el día jueves 16 de abril, a las 10 horas.
Es moción, señor Presidente. Gracias.
Sr. Presidente (Martín).- Está en consideración en general y en particular la moción.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 36 votos
 afirmativos –

Aprobada la moción, se pasa a cuarto intermedio y retomamos la Sesión el día jueves 16 de abril. 

– Así se hace –

-Se pasa a cuarto intermedio 
siendo las 12:19 hs. –












01-04-26                                               VERSIÓN TAQUIGRÁFICA                      1º Sesión Ordinaria


En la Ciudad de San Juan, República Argentina, a los dieciséis días del mes de abril del año dos mil veintiséis, reunidos los señores legisladores en el Recinto de Sesiones de la Cámara de Diputados, en el número que se indica, y siendo las 09:42 horas, dice el:
16-04-26                                               VERSIÓN TAQUIGRÁFICA                      1º Sesión Ordinaria



–REANUDACIÓN DE LA SESIÓN–

Sr. Presidente (Cornejo).- Buenos días para todos. 
Con la presencia de 26 diputados y diputadas, reanudamos esta Primera Sesión Ordinaria luego del cuarto intermedio. 
Les recuerdo que el Orden del Día ya ha sido aprobado. 
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, buenos días. 
Conforme a lo que se había acordado en la reunión de Comisión Permanente, previo a la Sesión inicial del día 1 de abril, y después ratificado en la reunión de Labor Parlamentaria de esta semana, quiero mocionar para reconsiderar el Orden del Día, para que se puedan ingresar algunos Proyectos.
Es moción, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Corresponde pasar a votar la moción del diputado Córdoba. 
Por favor sírvanse marcar su voto.
	Se va a votar.

–Se vota y
obtiene 30 votos afirmativos–

La moción del diputado Córdoba ha sido aprobada.
Sra. Lascano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, buenos días. 
Es para mocionar que el Expediente 530/2026, que figura en el Punto 33 del Orden del Día, sea girado también a la Comisión de Género, Mujer y Diversidad.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Un minuto, por favor.
En la Comisión de Labor Parlamentaria se me permitió sugerirles, para que ustedes mediante su voto no sólo incorporen todos los 


expedientes que se habían presentado con   posterioridad a la apertura de las sesiones, sino que también, con su voto los destinen al estudio de Comisiones y algunos con tratamientos sobre tablas; así que, si les parece bien, paso a leer el anuncio de todos los expedientes. 

–Asentimiento–

“Expediente 772, Comunicación Oficial remitida por la Municipalidad de Chimbas por la que se notifica Convenio recíproco de Colaboración, Integración y Hermandad conforme a los artículos 251º, inciso 9) de la Constitución Provincial y Carta Orgánica para Conocimiento de la Cámara de Diputados. 

Expediente 769, un Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se crea el Programa Provincial de Prácticas Deportivas, para que sea destinado a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y Deporte. 

Expediente 770, Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se crea el Régimen Legal de Bomberos Voluntarios destinado a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales; Justicia, y Hacienda. 

Expediente 771, Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista por el que se crea el Programa Educación en la Prevención de las Adicciones y el Consumo Indebido de Drogas, destinado a las 
Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales; de Salud, y Educación. 

Expediente 803, Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se establece el 8 de abril como Día de la Participación Política de la Mujer, destinado a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, de Mujer, Género y Diversidad. 

Expediente 815, Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se garantiza el derecho de desconexión digital del personal docente de todos los niveles y modalidades del Sistema Educativo Provincial, a fin de asegurar el respeto de su tiempo de descanso, licencias y vacaciones; con destino a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales y Educación.

Sr. Escudero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, el Proyecto que acaba de anunciar el Secretario Legislativo, Gustavo Velert, tiene que ver con el derecho a la desconexión digital y está bien girado a la Comisión de Educación y Legislación y Asuntos Constitucionales; pero es un Proyecto de Ley netamente preventivo, que atiende a la salud mental. Lo que busca el Proyecto, en definitiva, es cuidar o resguardar la salud mental de los docentes, proteger ese descanso, que el descanso permita salud; que la salud mental permita una educación de calidad. 
En ese sentido, mociono que el Proyecto pase a la Comisión de Salud también.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee
“Legislación y Asuntos Constitucionales, Educación y Salud. 

Expediente 830, Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se adhiere a la Ley Nacional 27.713, Programa Nacional de Cardiopatías Congénitas, con destino a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, y Salud. 

Expediente 831, Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se instituye la Semana Provincial de la Educación, con destino a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, y Educación.
	
Expediente 832-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se adhiere a la Ley Nacional 27.590, Programa Nacional y Concientización del Grooming o Ciberacoso contra Niñas, Niños y Adolescentes.
Con destino a sus antecedentes Expediente 589-2026. 

Expediente 833. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se regula la actividad de los productores de cosmética natural a baja escala en la Provincia de San Juan.
Con destino a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales de Desarrollo Humano y Laboral.

Expediente 834-2026. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se presenta Programa Provincial de Recolección de Medicamentos Posconsumo de Uso Humano y Veterinario, generados en ámbitos domiciliarios.
Con destino a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, y de Ambiente.

Expediente 835. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se define y se demarca la línea de ribera y zonas conexas en cursos y cuerpos de aguas públicas de las márgenes de los ríos de la provincia de San Juan.
Con destino a las Comisiones Legislación y Asuntos Constitucionales, de Obras y de Ambiente.

Expediente 847. Proyecto de Ley presentado por el Bloque San Juan Te Quiero, por el que se crea el Programa Prevención y Erradicación del Acoso Escolar.
Con destino a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, de Educación y de Justicia.

Expediente 887. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se solicita establecer un marco normativo para la regulación de la actividad de puericultura en la Provincia de San Juan.
Con destino a las Comisiones de Legislación y Asuntos Constitucionales, de Salud y de Mujer.
Expediente 894. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se garantiza la gratuidad del transporte público para beneficiarios del Régimen de Prevención Social.
Con destino a las comisiones de LAC, Hacienda, Obras y Servicios Públicos. 

Expediente 897, proyecto de ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se promociona y fomenta la economía popular.
Con destino a LAC y Economía.

Expediente 898. Proyecto de Ley presentado por el Bloque Justicialista, por el que se incorpora como contenido curricular la Educación Financiera, Programación e Inteligencia Artificial.
A su antecedente, que es el Expediente 1343 del 2025

Expediente 899. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se establece la Semana de Concientización y Prevención de Consumos Problemáticos y Adicciones.
Con destino a las Comisiones de LAC y de Salud. 

Expediente 903. Proyecto de Ley presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se crea el Programa Provincial de Salud para el Cuidado de Pacientes con Fibromialgia.
Con destino a las Comisiones de LAC y de Salud.

Expediente 526., Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés la Jornada Regional FASGO-Región Cuyo, que tiene por fin la capacitación médica continua para fortalecer la salud y la ginecología y obstetricia. Tratamiento sobre tablas por la fecha.
 
Expediente 763. Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés la VIII Jornada Provincial de Responsabilidad Social en el Centro Anchipurac.
Tratamiento sobre tablas. 

Expediente 764. Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés la participación del sanjuanino Cristian José Rubia en el Programa Internacional Amsterdam desde la mirada de Ana Frank.
Con destino a Educación.

Expediente 823. Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés a las Jornadas Provinciales de Sensibilización, Capacitación y Actualización sobre Autismo.
Tratamiento sobre tablas. 

Expediente 824. Proyecto de Resolución presentado por el Bloque Bloquista, por el que se declara de interés la Saga El Diario de Leonard Flint.
Con destino a Educación. 

Expediente 829. Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés al III Congreso Mundial de Piramidismo Cromático, Domingo Faustino Sarmiento, nueva tendencia global del siglo XXI.
Con destino a la Comisión de Educación.

Expediente 840. Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés el evento Desafío Ruta 40.
Con destino a Deportes y Turismo. 

Expediente 841. Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés la presentación del Libro de Derecho de Autor para Artistas.
Con tratamiento sobre tablas. 

Expediente 861. Proyecto de Resolución presentado por el Bloque Justicialista, por el que se declara de interés el Congreso de Derecho Municipal, a 20 años de la reforma de la Carta Orgánica de Rawson y los desafíos del Municipalismo en el siglo XX.
Con tratamiento sobre tablas.

Expediente 891, Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés la presentación del libro Restricciones a la Capacidad de Ejercicios, Derecho de las Personas con Discapacidad Mental o Intelectual a una Vida Independiente y a los de Apoyo, con tratamiento sobre tablas. 

Expediente Nº 892. Proyecto de Resolución presentado por el Bloque Bloquista, por el que se declara de interés el libro “Iluso Soñador de Abril” del autor Juan Manuel Galván, con destino a la Comisión de Educación. 

Expediente Nº 911. Proyecto de Resolución por el que se declara de interés la Jornada de Capacitación llamada “Cómo Actuar a Bordo ante un Caso de Epilepsia”, con tratamiento sobre Tablas. 

Expediente Nº 767, Proyecto de Declaración presentado por el Bloque San Juan Vuelve PTP, por el que se declara la disconformidad por la posición de política exterior adoptada por la República Argentina ante la Asamblea General de la ONU, donde se votó en contra de la Resolución A80L48, impulsada por Ghana, que declara la esclavitud africana como el régimen más grave contra la humanidad, con destino a la Comisión de Derechos Humanos.

Expediente Nº 868, Proyecto de Declaración presentado por el Bloque San Juan Vuelve, por el que se declara el repudio a la decisión del Gobierno Nacional de dar por finalizado el programa Volver al Trabajo, con destino a la Comisión de Desarrollo Humano; y Laboral. 

Expediente Nº 777, Proyecto de Comunicación presentado por el Bloque Bloquista, por el que se solicita al Poder Ejecutivo Provincial informes sobre los hechos denunciados públicamente vinculados a restricciones en sectores del Dique de Ullum, con destino a la Comisión de Obras y Servicios Públicos; y Deporte. 

Expediente Nº 807, Proyecto de Comunicación presentado por el Bloque San Juan Vuelve, por el que se pide informe de convenio CFI-Gobierno de San Juan, lineamientos técnicos.

Expediente Nº 809, Proyecto de Comunicación presentado por el Bloque La Libertad Avanza, por el que se solicita al Poder Ejecutivo implementar, mediante la adecuación y reglamentación de la normativa local, según lo estipulado en la Ley Provincial Nº 528-R y Ley Provincial Nº 1945-A, las desregulaciones en materia de tránsito y transporte que impulsó el Gobierno Nacional, mediante los Decretos Reglamentarios Nº 830-2024, 196-2025 y 461-2025, con destino a la Comisión de Control; y Obras y Servicios Públicos. 

Expediente Nº 870.  Proyecto de Comunicación presentado por el Bloque Justicialista, por el que se solicita al Poder Ejecutivo, a través de la Secretaría de Estado y Seguridad y Orden, arbitrar los medios para dotar equipamiento y puesta en funcionamiento con cámaras de vigilancia y seguridad al Departamento de 25 de Mayo, con destino a la Comisión de Justicia y Seguridad. 

Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, este Proyecto de Comunicación Nº 870, es un pedido al Ejecutivo Provincial, especialmente a la Secretaría de Estado y Seguridad de la Provincia, con el objetivo de pedir cámaras de seguridad a través del CISEM, para el Departamento 25 de Mayo. 
El objetivo que cumplirían estas cámaras es de prevención, evidencias, respaldo legal y control de gestión de riesgo. 
Creo que es muy importante poder tenerlas en nuestro Departamento, por la seguridad y, obvio, también por el seguimiento de casos que han ocurrido en el Departamento y poder tratar con más celeridad este tema.
Por eso les pido que a esta Cámara que tenga un tratamiento de preferencia, sabemos que va a las Comisiones de Justicia y Seguridad y que tenga un tratamiento de preferencia para la próxima sesión.
Es moción, Presidente. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Termina de leer el Secretario Legislativo las incorporaciones y luego tratamos la moción del diputado Quiroga Moyano. 
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee:
Expediente Nº 886, Proyecto de Comunicación presentado por el Bloque Justicialista, por el que se solicita informe sobre la implementación de la Ley Nº 2600-A adhesión a la Ley Nacional Nº 27.709, Lucio Dupuy.
Al mismo tiempo, también en la Comisión de Labor Parlamentaria, se acordó que el Punto Nº 12 del Orden del Día, Expediente Nº 315-2026, que trata de la omunicación particular presentada por la Federación Universitaria de San Juan, por la que se presenta un Anteproyecto de Ley sobre el marco de regulación del boleto educativo gratuito en la Provincia de San Juan, no vaya a conocimiento sino a la Comisión de Educación. 
Sra. Caparros  .- Pido la palabra.
	Señor Presidente, el Expediente Nº 741 es para ser tratado sobre tablas, fue incorporado, ¿quería saber si estaba en el listado?
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Todavía no llegamos, diputada.
Sra. Caparros.- Gracias.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Por otro lado, el Punto 33 del Orden del Día, Expediente Nº 530, que fue destinado a las Comisiones de LAC, de Salud, y de Hacienda, que también sea destinado a la Comisión de Mujer, Género y Diversidad. 
El Expediente Nº 350, que es el Punto Nº 45 del Orden del Día, Proyecto de Resolución del Bloque Justicialista, por el que declara de interés la encuesta sobre Salud Mental Adolescente a realizarse en el departamento Calingasta, para que sea tratado sobre tablas.
Y por último el Expediente Nº 741/2026, Punto Nº 48 del Orden del Día, Proyecto de Resolución, presentado por el Bloque Justicialista, por el que declara de interés las IV Jornadas Provinciales de Educación Artística en el marco del XI Encuentro Nacional de Música y Educación del “MOMUSI”, sede San Juan, Región Cuyo, que sea con tratamiento sobre tablas.
Sra. Paredes.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, para solicitar la posibilidad de incorporación del Expediente Nº 917, Proyecto de Declaración de interés social y deportivo, respecto a la destacada participación de los hockistas sanjuaninos, de la selección argentina masculina de hockey, a su cuerpo técnico, dado el reciente bicampeonato, del 5 de abril, en Suiza. 
Para que sea incorporado, con destino a Comisión, para que tome estado parlamentario.
Gracias, señor Presidente.
Sr. Vega.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, como lo propuse en Labor Parlamentaria, quiero solicitar autorización para que antes de finalizar la sesión, poder rendir homenaje al Papa Francisco, al aproximarse el primer aniversario de su fallecimiento.
	Gracias, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Sí, señor diputado Vega, está autorizado, tal cual quedamos en la reunión de Labor Parlamentaria.
Sr. Escudero.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, para solicitar autorización para incorporar el Expediente Nº 916, Proyecto de Declaración, en posicionamiento de defensa del sistema universitario público, y la inmediata aplicación de la Ley Nº 27.795, que no está siendo ejecutada por el Gobierno Nacional, para que sea tratado sobre tablas.
Sr. Presidente (Cornejo).- Primeramente está en consideración la moción del señor diputado Quiroga Moyano, por la que solicita tratamiento con preferencia del Expediente Nº 870.

-Se vota y obtiene
33 votos afirmativos-

	Queda aprobada la moción del diputado Quiroga Moyano.

-MANIFESTACIONES DE PRESIDENCIA-

	Quiero saludar al grupo San Juan Bautista, que nos acompaña en la mañana de hoy, a los señores Oscar Riveros, Lucas Molina, y al padre Carlos Lazo.
	Bienvenidos y gracias por acompañarnos en el día de hoy.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, normalmente cuando hay incorporaciones de expedientes recientemente ingresados, y cuyo destino no son las Comisiones, se suelen votar por separado.
	Por lo que hago moción para que sean votados por separado.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción del señor diputado Córdoba para que sean votados por separado.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, perdón, pero digo que tal como acabamos de votar por separado la moción del diputado Quiroga Moyano, es para que vayamos votando cada una de las mociones.
Sr. Presidente (Cornejo).- La iniciativa era hacer una sola votación por todas las incorporaciones, con los destinos que propuso el señor Secretario Legislativo.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, está bien, retiro la moción.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- También se puede hacer una sola moción, con una sola votación, ya que no ha habido oposiciones a incorporaciones y destinos, salvo que alguien lo proponga.
Sra. Leonardo.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, si me permite me parece que hay mociones con destino a Comisiones y mociones sobre tablas. Creo que la distinción está ahí, los expedientes que han sido mocionados para ser tratados sobre tablas, me parece y coincido con el diputado Córdoba, que deben ser tratados en un sentido, y los que van con destino a Comisión, en otro sentido.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Paso a dar lectura de los Puntos que serían tratados sobre tablas, según las mociones que se han efectuado.
	De los Puntos que estaban incorporados en el Orden del Día para tratamiento sobre tablas, contamos con el Expediente 350, que es un Proyecto de Resolución, presentado por el Bloque Justicialista por el que se declara de interés la encuesta sobre salud mental adolescente, a realizarse en el departamento Calingasta. 
También el Punto 48, Expediente 741, Proyecto de Resolución presentado por el Bloque Justicialista por el que se declara de interés las IV Jornadas Provinciales de Educación Artística, en el Marco del XI Encuentro Nacional de Música y Educación del MOMUSI. 
Luego de los anunciados, con tratamiento sobre tablas, encontramos el Expediente 526 Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés las Jornadas Regional FASGO. 
El Expediente 763, Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés la VIII Jornada Provincial de Responsabilidad Social. 
Expediente 823 Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés las Jornadas Provinciales de Sensibilización, Capacitación y Actualización del Autismo. 
El Expediente 841 Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés la presentación del libro Derecho de Autor para Artistas. 
El Expediente 861, Proyecto de Resolución presentado por el Bloque Justicialista por el que se declara de interés el Congreso de Derecho Municipal. 
Expediente 891, Proyecto de Resolución presentado por el Interbloque Cambia San Juan, por el que se declara de interés, la presentación del Libro de Restricciones a la Capacidad del Ejercicio. 
Expediente 911, también un Proyecto de Resolución que declara de interés las Jornadas de Capacitación, llamado “Cómo actuar a bordo ante un caso de epilepsia”. 
Y por último, la moción efectuada por el diputado Escudero, Expediente 916, Proyecto de Comunicación, que declara la enérgica exigencia al Poder Ejecutivo Nacional, para que dé pleno cumplimiento a la Ley Nacional 27795 de financiamiento de la educación universitaria.
	Esas son las mociones y los Expedientes incorporados para ser tratados sobre tablas.
Sr. Cordoba.- Pido la palabra.
	Señor Presidente, en el Expediente 916, la moción es para que sea derivado a la Comisión de Educación. Muchas gracias.
Sr. Presidente (Cornejo).- Vamos a tratar todos los Expedientes anunciados y éste último lo hacemos por separado.
	Se va a votar.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Perdón, la primera votación va a ser sólo para los expedientes anunciados con destino a Comisión y con tratamiento sobre tablas, a excepción al Proyecto de Comunicación.

-Se vota y es aprobado con 34 votos-

	Pasamos a votar el Expediente 916-2026, Proyecto de Declaración, que declara la enérgica exigencia al Poder Ejecutivo Nacional, para que dé pleno cumplimiento a la Ley Nacional Nº 27.795, de Financiamiento de la Educación Universitaria.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Conforme a la moción efectuada por el diputado Escudero, es para que se trate sobre tablas.
	Esa es la primera votación.
Sr. Presidente (Cornejo).- Pasamos a votar.
Se va a votar.

-Se vota y obtiene 
18 votos negativos-

Queda denegada la moción del diputado Emilio Escudero pasando el proyecto, por lo tanto, a la Comisión de Educación.
	Continuamos con el tratamiento del Orden del Día.
	Corresponde integrar la Sala Acusadora y Juzgadora, a los fines del tratamiento del juicio político y nombramiento de los miembros de la Comisión Investigadora.
	Vamos a proceder al sorteo, conforme a lo dispuesto por la Constitución Provincial.
	Le pido al Secretario Legislativo que lea los artículos 220º y 221º de la Constitución y, luego, el sorteo.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Lee: “Conforme al artículo 220º, de la Constitución de la Provincia de San Juan, anualmente, la Cámara, en su primera Sesión, se divide, por sorteo, en dos Salas, compuesta, cada una, por la mitad de sus miembros, a los fines de la tramitación del juicio político.
	En caso de que la composición de la Cámara fuese impar, la Sala Segunda se integra con un miembro más.
	La Sala Primera tiene a su cargo la acusación y la Sala Segunda es la encargada de juzgar.
	Cada Sala es presidida por un diputado elegido en su seno.
Artículo 221º: La Sala Acusadora nombra, anualmente, en la misma Sesión, una Comisión de Investigación de 5 miembros, no pudiendo facultar al Presidente para que lo haga.
Dicha Comisión tiene por objeto investigar la verdad de los hechos en que se funda la acusación, teniendo, para ese efecto, las más amplias facultades”.
Han sido incorporadas 36 bolillas al bolillero y ordenados en una lista alfabéticamente, todos los diputados, teniendo en cuenta primera, segunda y tercera letra de su apellido.
Vamos a sacar 18 bolillas, que van a ser los que van a pasar a integrar la Sala Acusadora.
Bolilla N° 2: diputado Aranda Croce, Franco.
Bolilla N° 8: diputado Córdoba, Juan de la Cruz.
Bolilla N° 34: diputado Soler, Leopoldo.
Bolilla N° 22: diputada Montaña, Marcela.
Bolilla N° 31: diputado Rueda, Luis Hernán.
Bolilla Nº 18: diputada López, Cristina del Carmen.
Bolilla N° 19: diputada López, Marisa.
Bolilla N° 12: diputada Ferreyra, Sonia
Bolilla N° 21: diputado Mallea, Andrés Marcelo.
Bolilla N° 28: diputado Quiroga Moyano, Juan Carlos.
Bolilla N° 10: diputado Deguer, Gustavo
Bolilla N° 33: diputada Seva, Graciela.
Bolilla N° 32: diputado Sánchez Barón, Gabriel.
Bolilla N° 15: diputado Herrero, Mario.
Bolilla N° 14: diputada Gramajo, Marta.
Bolilla N°27: diputada Quiroga, Marcela
Bolilla N° 17: diputada Leonardo, Alejandra.
Bolilla N° 20: diputada Luque, Rosana.

La Sala Acusadora queda conformada entonces por los señores y señoras diputados:
ARANDA, Franco
CÓRDOBA, Juan de la Cruz
DEGUER, Gustavo
FERREYRA, Sonia
GRAMAJO, Marta
HERRERO, Mario
LEONARDO, Alejandra
LÓPEZ, Cristina
LÓPEZ, Marisa
LUQUE, Rosana
MALLEA, Andrés
MONTAÑA, Marcela
QUIROGA, Marcela
QUIROGA MOYANO, Juan Carlos
RUEDA, Luis
SÁNCHEZ BARÓN, Gabriel
SEVA, Graciela
SOLER, 	Leopoldo

[bookmark: _Hlk227228418][bookmark: _Hlk227229296]Sr. Presidente (Cornejo).- Corresponde, entonces, que se tome juramento a los diputados mencionados que van a integrar la Sala Acusadora. 
	Esta Presidencia solicita a las diputadas y diputados miembros de la Sala Acusadora, se pongan de pie a fin de tomar juramento desde sus bancas.

-Así se hace-


	Señores diputados y señoras diputadas ¿Juráis ante Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, desempeñar el cargo de integrantes de la Sala Acusadora, para el cual habéis sido designados?
	
-Los señores diputados y diputadas
expresan al unísono: “Sí, juro”-

Si así no lo hiciereis, Dios y la Patria os lo demanden.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- La Sala Juzgadora quedó conformada con los diputados:
 	
	ALBAGLI, Pedro 
	ATAMPIZ, Miguel Ángel
	CABELLO, Eduardo
	CAPARRÓS GONZÁLEZ, Stella
CASTAÑEDA, Jorge
CASTRO, Eduardo
CORNEJO, Enzo
ESCUDERO, Emilio
GONZÁLEZ, Mónica
LASCANO, María Rita
NÚÑEZ, Gustavo
ORTÍZ, Omar
PAREDES, Fernanda
PATINELLA, Fernando
RIPOLL, Jorge
RIZO, Federico
USIN, Gustavo
VEGA, Miguel Ángel

Sr. Presidente (Cornejo).- Corresponde tomar Juramento a los diputados y diputadas que integran la Sala Juzgadora. 
	Igualmente, les solicito a los diputados miembros que se pongan de pie, para prestar juramento desde sus mismas bancas.
	
-Así se hace-

Señores diputados y señoras diputadas, ¿Juráis ante Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, desempeñar el cargo de integrantes de la Sala Juzgadora, para el cual habéis sido designados?
	
-Los señores diputados y diputadas
expresan al unísono: “Sí, juro”-

Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Ahora le voy a pedir a la VicePresidente Segunda, si puede acercarse al sitial de Presidencia para tomarle juramento al diputado Enzo Cornejo, como miembro de la Sala Juzgadora.

	          -Así se hace-

Sra. Presidente (López, Marisa).-  Señor diputado Enzo Cornejo, ¿Juráis ante Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, desempeñar el cargo de integrante de la Sala Juzgadora para el cual habéis sido designado?
Sr. Cornejo.- Sí, juro!
Sra. Presidente (López, Marisa).- Si así no lo hiciereis, que Dios y la Patria os lo demanden.
Sr. Presidente (Cornejo).- A continuación, conforme lo dispuesto en el artículo 1º de la Ley 310-E, corresponde tomar juramento a los Secretarios de la Cámara, quienes en su caso deberán  actuar como Secretarios de cada una de las Salas.
	Tomamos juramento de Ley al Secretario de la Sala Acusadora de la Cámara de Diputados, señor Jorge Ariel Fernández.
 ¿Juráis ante Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, desempeñar el cargo de Secretario de la Sala Acusadora, para el cual habéis sido designado?
Sr. Secretario Administrativo (Fernández).- Sí, juro.
Sr. Presidente (Cornejo).- Si así no lo hiciereis, Dios y la Patria os lo demanden.
Tomamos juramento de Ley al Secretario de la Sala Juzgadora de la Cámara de Diputados, señor Gustavo Arturo Velert.
 ¿Juráis ante Dios, la Patria y sobre estos Santos Evangelios, desempeñar el cargo de Secretario de la Sala Juzgadora para el cual habéis sido designado?
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Sí, juro!
Sr. Presidente (Cornejo).- Si así no lo hiciereis, Dios y la Patria os lo demanden.
Conforme a las disposiciones constitucionales, y al Reglamento Interno de la Cámara de Diputados, cada Sala debe elegir su presidente. Así mismo, la Sala Juzgadora debe designar a cinco de sus miembros para que formen la Comisión de Investigación.
Para todo esto, vamos a pasar a un breve cuarto intermedio de diez minutos.

                          -Así se hace-

-Siendo las 10:15 hs. se pasa 
                       a cuarto intermedio-

– REANUDACIÓN DE LA SESIÓN –

Siendo las 10:45 horas, dice el:

Sr. Presidente (Cornejo).- Señores diputados, retomamos la sesión, les pido por favor que informen quienes serán los presidentes de cada Sala y los cinco de la Comisión de Investigación.
Sr. Usin.- Pido la palabra.
Señor Presidente, como miembro de la Comisión Juzgadora voy a hacer moción para que quien presida esa Sala sea la doctora Fernanda Paredes.
Es moción, señor Presidente.
Sra. Quiroga.- Pido la palabra.
Señor Presidente, como miembro de la Sala Acusadora informo que esta Sala será presidida por el doctor Juan de la Cruz Córdoba.
Y los integrantes de la Sala Investigadora, de parte de este Interbloque serán la doctora Alejandra Leonardo y quien les habla.
Es moción, señor Presidente.
Sr. Quiroga Moyano.- Pido la palabra.
Señor Presidente, por parte de este Interbloque proponemos a la diputada Marisa López, el diputado Mario Herrero y la diputada Sonia Ferreyra.
Es moción, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Señores diputados queda como presidente de la Sala Acusadora el diputado Juan de la Cruz Córdoba, Presidente de la Sala Juzgadora la diputada Fernanda Paredes, los miembros de la Comisión de Investigación los diputados Alejandra Leonardo, Marcela Quiroga, Marisa López, Mario Herrero y Sonia Ferreyra.
Por Secretaría Legislativa se emitirá la Resolución correspondiente.
Siguiendo el Orden del Día, a continuación, se debe designar quien representará en carácter de suplente a esta Cámara de Diputados en las Audiencias Públicas convocadas por el Ente Provincial Regulador de la Electricidad, EPRE, ya que en tal carácter estaba designado el diputado Carlos Jaime, actual diputado nacional.
Sr. Secretario Legislativo (Velert).- Señor Presidente, a los efectos de dar los antecedentes.
En el año 2024, mediante la Resolución N° 159, se designaron a los diputados Castro, Horacio Quiroga mandato cumplido y Carlos Jaime como suplente.
Luego, señor Presidente, mediante la Resolución N° 99, se suplió, quedando designados como titulares los diputados Castro y Albagli como titulares y como suplente el diputado Jaime.
Sr. Córdoba.- Pido la palabra.
Señor Presidente, en virtud de que el reemplazo es del diputado Jaime, en nuestro Interbloque y por presidir la Comisión de Obras y Servicios, desde nuestra parte se propone al diputado Enzo Cornejo para este cargo.
Es moción, señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Está en consideración la moción del diputado por la cual se propone al diputado Enzo Cornejo como representante de esta Cámara, en carácter de suplente, para las Audiencias Públicas a ser convocadas por el EPRE.
Los señores diputados que estén por la afirmativa, sírvanse marcar su voto.
Se va a votar.

– Se vota y obtiene 33
votos por la afirmativa –

Queda aprobada la moción y por Secretaría se emitirá y comunicará la Resolución correspondiente.
 Continuamos con los puntos del Orden del Día, que tienen pedido de Tratamiento Sobre Tablas: Proyecto de Resolución, Expediente N° 350 y 741/2026, que forman parte del Orden del Día como Puntos N° 45 y 48, y Expedientes N° 526, 763, 823, 841, 861, 891 y 911, que han sido incorporados ahora para ser tratados sobre tablas.
Para que todos sean sometidos a una sola votación para su aprobación, por favor, emitan su voto. 
Se va a votar.
–Se vota 
y obtiene 33 votos afirmativos–

Si algún diputado desea informar sobre alguno de ellos, puede hacerlo.
A continuación, se someten a votación los Proyectos de Resolución tramitados por Expedientes 350, 526, 741, 763, 823, 841, 861, 891 y 911. 
Se va a votar.

–Se votan y
obtienen 33 votos afirmativos–

Quedan aprobados los Proyectos de Resolución.
Le voy a pedir al diputado Miguel Vega, quien pidió en Labor Parlamentaria y al inicio de la Sesión, que tome la palabra. 
Sr. Vega.- Muchas gracias, señor Presidente. 
El próximo 21 de abril se va a conmemorar el primer aniversario del fallecimiento del Papa Francisco, un argentino que ha trascendido las fronteras de nuestro país y que ha llegado a ser la autoridad máxima de la Iglesia Católica en todo el mundo. 
Y no solamente, el Papa Francisco representó a la Argentina, sino también a Latinoamérica. 
Se van a llevar a cabo celebraciones conmemorativas a este primer aniversario en todo el país; y, entendiendo que la Cámara de Diputados de la Provincia no puede estar ausente,  –y gracias, también, al grupo San Juan Bautista que ha confiado en mi persona para sumarse a este homenaje al querido Papa Francisco–, pido autorización, señor Presidente, para poder leer una reseña del Papa Francisco, de su labor como máxima autoridad de la Iglesia, con motivo de recordarse, como dije recién, próximamente el primer aniversario de su fallecimiento. 
Sr. Presidente (Cornejo).- Está autorizado. 
Sr. Vega.- Muchas gracias, señor Presidente.
	“Teniendo en cuenta que estamos a la fecha de cumplirse el primer aniversario del fallecimiento del Papa Francisco, quiero –en nombre del Interbloque que represento, en nombre de la Asociación Civil San Juan Bautista y el mío propio–, agradeciendo gentilmente a la Asociación por acompañar en este homenaje, resaltar su persona, algunas de sus ideas y algunos de los hechos principales de su mandato. 
Jorge Mario Bergoglio nació en el barrio de Flores, en la ciudad de Buenos Aires, en nuestro país, el 17 de diciembre del año 1936, y a los 76 años fue elegido Sumo Pontífice de la Iglesia Católica, un 13 de marzo del 2013.
En tanto, el anuncio de su muerte fue el día lunes 21 de abril del año 2015, cuando contaba con 88 años de edad; y culminó así el ejercicio de sus 12 años de liderazgo desde el Vaticano para todos los católicos del mundo. 
Bergoglio fue el primer Pontífice proveniente de un país latinoamericano; fue, también, el primero de todo el continente americano y del hemisferio Sur; el primer argentino en ser Papa; y, como si fuera poco, el primer miembro de la Compañía de Jesús en conducir la Iglesia Católica. 
Su mirada evangélica a lo largo de su Pontificado no dejó de estar impregnada de un elevado compromiso humanitario y social, imprimiendo en la Iglesia Universal un modo de pensar desde la óptica del surgo global.
Transmitió, como lo hizo a lo largo de su vida, activo compromiso por la humildad, el desapego a lo material, la entrega y lealtad para con los más débiles y desposeídos, estricta acción por la justicia y con la práctica constante de la virtud y el testimonio. 
Desde el nombre que eligió como Papa, “Francisco”, por Francisco de Asís, ejemplo devoto de pobreza y humanidad, hasta diarios ejercicios de renunciamiento y rechazo de aquellos recursos y medios tradicionales propios del cargo que investía, a saber: autos lujosos, espacios edilicios amplios y suntuosos, acompañando su hacer con gestos de sencillez, humildad y de amor a los más humildes. Como lo había hecho antes aquí, en la Argentina. 
Su Pontificado estuvo ordenado, entre otros ejes, en la defensa abierta del ecumenismo religioso, en pos del cual realizó muestras concretas de acercamiento hacia otras religiones.
Alcanzó un histórico acercamiento con la Iglesia Ortodoxa oriental, por ejemplo.
Su compromiso demostró desde el principio un compromiso inclaudicable por causas medioambientales, que defendió en reiteradas ocasiones. 
En tal sentido, el 24 de mayo del año 2015, publicó su Encíclica “Laudato Si”, sobre el cuidado de la “casa común”, reclamando una revolución verde, al mismo tiempo que criticó el uso irresponsable de los bienes que Dios ha puesto en la Tierra.
Denunció el avance de la pobreza en todo el mundo, puso siempre su foco en los pobres, en los hambrientos, los marginados, los descartados, los prisioneros, los ancianos, a los que llamó “tesoros de la Iglesia”, y estableció las “Jornadas Mundiales por los Pobres”. 
Desde el primer día defendió a los migrantes en todo el mundo y rezó por evitar la persecución que sufren los que emigran en el mundo, condenando fuertemente la deportación y la persecución contra los inmigrantes. 
Su primera visita oficial como Papa fue en la isla italiana de Lampedusa, donde cada año llegan miles de inmigrantes que ingresaban desde las costas africanas.
También asumió una posición activa en la lucha por la causa de los inmigrantes en Estados Unidos contra el programa inmigratorio del presidente Trump.
En materia de relaciones políticas, el Papa Francisco mantuvo una intervención activa en múltiples situaciones difíciles y logró resultados favorables en la mayoría de sus intervenciones. 
En América, invitó a la reconciliación y el perdón de los bandos en pugna. En Colombia, apoyó las negociaciones entre el gobierno colombiano y la guerrilla de las FARC. 
Si bien no prosperó, también intervino en Venezuela y procuró conciliar la relación de Maduro con la oposición al régimen. 
En el año 2014 hizo aportes fundamentales en la mediación para descongelar las relaciones entre Estados Unidos y Cuba, logrando poner fin a años de embargos a la isla. 
El Papa Francisco también hizo profundos cambios en la Iglesia Católica.
Impulsó una Iglesia Sinodal, de escucha permanente, de participación amplia, una descentralización, una Iglesia en salida. Enfocada fundamentalmente en la misericordia, en la transparencia financiera y en la justicia social. 
Algunos de los cambios profundos que hizo en la Iglesia Católica fue una mayor inclusión de las mujeres y de los laicos en los cargos de poder. 
Realizó una apertura pastoral en todo el mundo, activó una lucha contra abusos sexuales, impulsó como temas centrales la ecología integral y el cambio climático.
Adoptó un enfoque pastoral de austeridad, eligiendo vivir en Casa Santa Marta, en lugar del Palacio Apostólico, priorizando la Iglesia pobre para los pobres.
Para culminar esta breve reseña de parte de la acción y prédica de Francisco, quiero destacar cinco principios fundamentales a tener en cuenta para nuestra misión política, como nos enseña el Papa basado en la sabiduría y la doctrina cristiana. 
Señor Presidente, solicito que se active un vídeo al respecto y con ello doy por culminado este homenaje al legado del Papa que quedará por siempre como nuestra guía.

-Se reproduce material audiovisual-

Muchas gracias señor Presidente, agradezco la presencia de integrantes del grupo San Juan Bautista y el padre Carlos Lazo que nos acompaña.
Muchas gracias. 

-Aplausos-

Sr. Herrero.- Pido la palabra.
Señor Presidente, no puedo sustraerme a un deber moral de sumar también mi voz y mi participación, probablemente no con tanto rigor, pero sí con honestidad intelectual y con el corazón encendido. 
Sin duda la persona de Jorge Mario Bergoglio amerita la evocación, justamente al conmemorarse el 21, un año de su desaparición física. 
Probablemente esta iniciativa del diputado Miguel Vega y estos breves minutos que esta Cámara de Diputados le dedica, valgan para que esta evocación nos llame a la reflexión, que no termine y no quede en un episodio histórico que ilustre los manuales, la enciclopedia y las herramientas virtuales del día de mañana, porque fue demasiado rico, quizás todavía no logramos dimensionarlo. 
Para la argentinidad, sin dudas es el argentino más grande de toda la historia, y con destacados méritos.
Ya desde el silencioso pero activo lugar que le tocó como Obispo de Buenos Aires y Cardenal, tuvo una participación y una acción dentro del ámbito del CELAM bastante destacable. De hecho, el CELAM en sus reuniones periódicas allá cada tanto, que ha producido Medellín, Puebla, documentos importantes y señeros, son documentos del Consejo Episcopal de América Latina. Pero en el encuentro de Aparecidas, el documento de Aparecidas reconoce la pluma de Francisco.
Cuando uno escudriña allí, encuentra mucho de eso en su pontificado. 
Quiero destacar dos grandes áreas de Francisco. Primero, la obra pastoral. Soy persona de fe y reconozco en su obra pastoral una tarea que ha tenido una valentía profética. 
En primer lugar, aun reconociéndose, y fue una característica de su Papado humilde, un simple instrumento: “Los hermanos obispos han ido a buscar al fin del mundo”, dijo aquel día, que ya con su aparición y con sus dilatados instantes de sonrisas, solamente una sonrisa en el balcón de San Pedro, aquella noche, ya marcó un hito fundamental.
Y el segundo, fue con su nombre.
Pero esta valentía profética fue una clara decisión transformadora, lo que hizo, lo que dijo lo hizo. Que era además, un ejemplo de coherencia, que en esta Humanidad, en este mundo que estamos viviendo, destaca por lo extraño, pero por lo modélico, que es lo que nos hace falta.
Dijo que venía a transformar estructuras, y no tiró estructuras abajo, le dio nueva vida a la Iglesia.
Lo decía recién el diputado Vega, se comprometió y lo realizó, a darle un rol protagónico a la mujer, y en general a los laicos, en los distintos dicasterios de la Iglesia. 
Y nosotros tenemos un ejemplo muy nuestro, lamentablemente son cosas que habitualmente no trascienden. La doctora Emilce Cuda, que es una joven profesional, es actualmente, por decisión de Francisco y se mantiene, secretaria de la Comisión Pontificia para América Latina, una teóloga moral destacada a nivel internacional.
Y es una joven argentina, y como esos hay muchos. De hecho en esta Cámara de Diputados tenemos un compañero de tareas de planta permanente, que ha colaborado mucho en una de estas Comisiones Pontificias, me refiero al compañero Allende, que merced a su militancia, y el reconocimiento y apertura de Francisco, ha participado en esto.
Le pido disculpas porque no hablé con él para citar su nombre.
Bajo la inspiración de San Francisco de Asís, porque eligió el nombre “Francisco”, y no fue casualidad, la tarea pastoral la revistió de misericordia, y lo dijo muy claramente: “La Iglesia y la humanidad de hoy no pueden ser una aduana, donde se califiquen y se deje o no pasar, tiene que ser un hospital de campaña”.
Y de la misma manera que la parábola maravillosa del hijo pródigo, enseñó que hay que abrazar con misericordia y contener sobre todo a aquellos que están más excluidos, más necesitados, los más caídos.
Y acuñó un término respecto de esto, que es una característica de la época a la cual se refirió en sus varios documentos: tuvo cuatro Encíclicas, varias cartas pastorales, incluso una valiosa exhortación apostólica.
Y él hablaba de los excluidos, de los que el sistema excluye. Seres humanos, hermanos y hermanas nuestras que quedan afuera. Afuera de la seguridad social, afuera de la salud, afuera del trabajo, afuera de la comida y del agua. Y son miles de millones.
Nos llamó la atención sobre eso. Y dijo: “no sólo esta sociedad los excluye, los invisibiliza”.
Y quienes hemos tenido oportunidad de visitar algunas grandes ciudades, vemos con dolor cómo algunos hermanas y hermanas, que viven en situación de calle, reciben menos atención que algunos animales en situación de calle.
Y a esto se refería como característica de la época, y decía: “nosotros no podemos ser indiferentes, ni podemos seguir invisibilizando”.
Pero no fue solamente esta tarea pastoral de la que ha hablado abundantemente el diputado Vega, también tuvo una labor profética de denuncia, y de marcar el camino, de iluminar la realidad de nuestro tiempo, que a él le tocó vivir. 
	Y nos ha dejado un legado social y político muy importante, muy importante. Fue valiente aún para alzar la voz y a riesgo de generar oposiciones, aún dentro de la Iglesia, y así fue.
	Dentro de la Iglesia se comprometió y realizó esta no tolerancia de los abusos y mucho menos del ocultamiento de los abusos y tomó medidas al respecto, no sólo con religiosos, sino incluso hasta con obispos, que habrían ocultado situaciones de abusos cometidas dentro de la Iglesia.
	Se comprometió con la problemática de nuestro tiempo, es una fuente inagotable para que los sigamos leyendo, de enseñanza, de aprendizaje.
 Denunció la inequidad en nuestro tiempo, incluso la trabaja muy expresamente en dos documentos: la Exhortación Apostólica Evangelii Gaudium del año 2013 y en la Laudato Si, la Encíclica, también, del año 2015. Y en los dos casos dice que esta inequidad se debe a una concentración inmoral de la riqueza y a una multiplicación de la pobreza, como dos caras de una misma moneda.
	Incluso, fíjese señor Presidente, señores diputados, que en esta exhortación Apostólica Evangelii Gaudium del 2015, cita para pedir reflexión, voy a leerlo. Dice: “A los expertos financieros…” les habla del mundo y a los gobernantes de los países a considerar las palabras, los insta a considerar las palabras de un sabio de la antigüedad. Y se estaba refiriendo varios siglos atrás, a San Juan Crisóstomo y cita una frase que es para reflexionar, la decía Francisco.
	Decía San Juan Crisóstomo: “No compartir con los pobres, los propios bienes es robarles y quitarles la vida. No son nuestros los bienes que tenemos, son suyos”. 
Porque en Laudato Si, el Papa nos enseña que la Iglesia históricamente ha defendido la propiedad privada de los bienes, pero subordinada al destino universal de toda la creación, que deben servir a todos los seres humanos, los presentes y los futuros. Y por eso nos insta en “Laudato Si'”, a tener un uso responsable de la “Casa Común”, de los recursos naturales, del agua particularmente que hoy le falta a cientos de millones de personas y atenta contra la vida misma.
	En esta maravillosa Encíclica de la “Casa Común” termina dándonos una receta muy simple, allá por el final dice: “¿Cómo combatimos esto?” con dos características, dos actitudes humanas, la sobriedad y la humildad. Vivir con lo que necesitemos, no acumular de más, y hacerlo humildemente.
	Esa es la verdadera libertad de los hijos de Dios que les permite alcanzar la felicidad. La acumulación no nos conduce a la felicidad, nos conduce justamente a la exclusión del otro, y a la entrega de nuestra libertad a los bienes que tenemos, subvirtiendo el valor natural de la cosa.
	Dos mensajes, -y con esto termino- se comprometió con todos, abrazaba los migrantes, fue un defensor de la migración y dijo en algún momento: “Todos somos migrantes, José, María y Cristo nacieron debiendo migrar ante la injusticia del mundo”.
Y llama a la reflexión, porque dice que las migraciones, los procesos migratorios, históricamente, se han producido por las guerras, por la pobreza impuesta por otros países más poderosos y por las deudas. 
Llamó la atención sobre el sometimiento de las deudas a las que están sometidos los países en vías de desarrollo. 
Pero le habló muy claro a los jóvenes.
En el encuentro, tuvo varios, decía de los pobres, el diputado Vega, también organizó los encuentros de movimientos populares, los encuentros carcelarios. 
Hay una palabra que resuena para todos los que estamos cerca del Derecho y, en Santa Cruz de la Sierra, uno de los penales más grandes que hay en Latinoamérica, dijo: “La reclusión, la prisión, que son sanciones, no pueden significar, para una sociedad, la exclusión de sus miembros.” 
Con otras palabras, lo dice nuestra Constitución, pero nuestra conciencia está tan adormecida que lo perdemos de vista.
Las cárceles son para la recuperación de los reos y no para su castigo, dice la Constitución nuestra. 
A los jóvenes en Río de Janeiro, en el Encuentro Mundial de la Juventud, les dijo: “Lean Mateo, capítulo 5 y Mateo, capítulo 25”; dos capítulos. 
Cuando les decía aquella famosa enseñanza de: “Venid, bienaventurados de mi Padre, porque tuve hambre y me diste de comer, tuve sed, me diste de beber, estuve preso, enfermo y me visitaste, me asististe. 
¿Cuándo hicimos esto, Señor?
Cuando lo hiciste con el más pequeño, el más infeliz de mis hijos, lo hiciste conmigo.” 
Esa es la enseñanza que le da a los jóvenes y no se queda en eso.
Les dice “salgan y hagan lío; no consientan estas estructuras de injusticia que se proponen como modelo en el mundo actual”. 
“Hagan lío.”
Y en el 2019, en Panamá, en otro encuentro de la juventud dijo: “Nuestros pueblos de Latinoamérica son pueblos ricos en historia, en cultura, en recursos naturales. No son patio trasero de nada ni de nadie.”
Ojalá no perdamos de vista las enseñanzas de este argentino, el más grande de la historia, y al que hoy, muy humildemente, en esta Cámara de Diputados, le ofrecemos un recordatorio. 
Gracias señor Presidente.
Sr. Presidente (Cornejo).- Gracias diputado Mario Herrero. 
Acompañamos las palabras tanto del diputado Miguel Vega como del diputado Herrero, en este primer aniversario de la partida del Papa Francisco. 
No habiendo más Asuntos que tratar, previo arrío de los Pabellones Provincial y Nacional por parte de esta Presidencia, se levanta esta Sesión.

-Así se hace-

-Siendo las 11:18 horas, 
se levanta la Sesión-
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